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INTRODUCCION 

Dentro del mundo jurídico, han existido desde anta
ño, algunos principios básicos que justifican la esencia, ob
jetivo y fines de un sis tema jurídico detenninado. Tales prin 
cipios conocidos con el nombre de apotegmas, cánones o afori! 
mos tienen co100 fuente irunediata la necesidad social de líber 
tad y justicia enmarcadas esencialmente en la conciencia de -
los grupos mayoritarios, y más tarde, a base de una repetí- -
ci6n constante crearon hábito inveterado, y con el tiempo, a
la vez, lleg6 a imprimírseles un matiz clásico del que han -
partido tanto la doctrina como las legislaciones del nnmdo, -
para estructurarse sobre bases sólidas en cuanto a las necesi 
dades sociales de libertad _o de garantías para limitar el de! 
vio de poder de quienes detentan la fuerza o la autoridad. 

Los apotegmas clásicos que han surgido en todas las 
ramas del Derecho, (Pacta sl.Ult servandae, Invetera ta consuetu 
do et opinio juris seu necesitatis, Rebus sic stantibus,_ et~.) 
puede afirmarse que en ellos encuentran las legislaciones su
antecedente más profundo. En el Derecho Penal, contemplado -
desde un punto de vista genérico existen abundantes aforismos 
que han alcanzado carta de naturalización en las leyes vigen
tes. 

La mayor parte de los apotegmas a que nos referire
mos, generalmente son producto del pensamiento político pred2 
minante en un momento de la historia, a grado tal, que basta-
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ria atender al contenido de cualquier apotegma y ubicarlo en
una fecha determinada para darnos cuenta de cuál era el régi
men imperante en ese momento histórico. 

Son los grandes movimientos sociales, los que (en-
tre otras consecuencias) han producido un pensamiento con una 
directriz singular que ha contribuido a reformas de gran tra,! 
candencia. 

Los apotegmas clásicos encierran no sólo un conteni 
do como el mencionado, sino además, la filosofía hwnana en -
sus más caras manifestaciones; podría afirmarse que, son una
manifestación de filosofía popular que con el tiempo ha adqu!. 
rido un rango institucional dentro del ámbito jurídico políti 
co. Por ello es que gran parte de los mismos tuvo su origen -
en las primicias del Derecho Romano, en donde el pensamiento
en esos 6rdenes llegó a alcanzar metas insospechadas a tono -
con ese momento histórico. 

Es notable, no sólo en el medio jurídico mexicano, -
sino en todo país que se precie de civilizado, la vigencia -
ininterrumpida de los cánones clásicos porque han sido eleva
dos al rango de garantías individuales y sociales, para de -
esa manera, no sólo pugnar por el imperio de la ley, sino tam 
bién de lUla justicia social. 

Si los cánones clásicos cobran vida dentro del mar
co constitucional, tendrán repercusi6n en todo sistema juríd!. 
ca imperante en un lugar determinado, por eso es interesante-
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hacer referencias a sus orígenes, así colJll también a su ubic! 
ci6n dentro de los códigos y a su operancia práctica en el 11!. 

dio mexicano. 

No pretendelJlls realizar l.Ul estudio exhaustivo sobre 
el tema en cuesti6n; en consecuencia, sólo nos ocuparemos de
aquellos que alcanzan mayor relevancia a la luz de la Consti
tución Política y de las leyes emanadas de la misma. 

; \ I 



CAPITULO-! 

NULLUM CRIMEN SINE LEGE NULLA POENA SINE LEGE 

SUMARIO: 1.- Antecedente hist6rico y origen de 
la regla. 2.- .Antecedente del aforismo en nue!, 
tra legislación. 3.- Contenido y fin. 4.-Gar8!!. 
tías que comprende. 5.-Nuestro punto de vista. 

1.- ANTBCBDBNTB HISTORICO Y ORIGEN DE lA REGIA. 

4 

Los romanos no tuvieron una elaboración científica
del Derecho Penal, por eso, éste no se presenta como un todo
horoogéneo. Se desconoce el orden con el que la Ley de las -
XII Tablas trataba de los delitos públicos y de los privados; 

por otra parte, en ellos faltaba una clasificación sistemáti
ca general. 

La noción del delito y de la pena, en la sociedad -
romana, es desde luego simultánea, puesto que surgen. de la -

misma sociedad, pero no nace con el Derecho Penal, éste apare 
ce cuando la voluntad del Estado, ,o sea, la ley, consuetudiI'l;! 

ria o escrita, interviene para establecer liJnitaciones a la -
discrecionalidad de las personas revestidas de la potestad de 
castigar, determinando objetiva y preventivamente cugles he--
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chos son punibles en interés de la colectividad, y cuáles ga
rantías de justicia deben observarse. Bajo este aspecto se -
puede decir que el Derecho Penal Público Romano comienza con
la Ley Valeria, la cual subordina la ejecución de la condena
ª muerte pronunciada por el magistrado contra el ciudadano r2_ 
mano, a la confirmación por parte del pueblo. El Derecho Pe
nal Privado se inicia con la adopción de la regla que quita -
al pretor la potestad de pronunciar la sentencia penal defini 
tiva, dejándole solamente la facultad de emitir un juicio CO!!, 

dicional devolviendo a los jurados la competencia restante y

acabando así con la coerci6n primitiva. Todo esto da lugar -
al nacimiento del verdadero Derecho Romano, o sea, a la coer
ción jurisdiccional garantizada. De este modo tuvieron su -

' origen los principios hoy todavía dominantes: NULLUM CRI~1EN, -
SINE LEGE y NULLA POENA SINE LEGE. 

Desde ese entonces, se empezó a considerar que la -
ley penal debe establecer específica y taxativamente los he-
chos de los cuales puede surgir la pretensión punitiva del-
Estado, los medios, los.modos, las medidas del castigo y los
limites dentro de los cuales puede desarrollarse la actividad 
de la jurisdicción. Todo esto por efecto de los principios -
fundamentales: NULLUM CRIMEN SINE LEGE y NULLA POENA SINE LE
GE. 

César Bonesana, Marqués de BeccaTia, gran refonna-
dor del Derecho Penal, en su obra currbre que por cierto publi 

cara anónimamente en el año de 1764, con el título De les de-
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litos y de las penas, dejó claramente instituido el aforismo
que estudiamos, al manifestar: "Unicamente las leyes pueden -
estatuír las penas y éstas no pueden ser dictadas sino por el 
legislador que representa a toda la sociedad. El juez no pue
de imponer pena alguna que no esté fijada por la ley y no pu~ 
de ultrapasar los límites marcados por esta, aunque invoque,
para ello, el bien p0blico11

•
1 De lo expresado por Beccaria,

se colige que, toda pena jurídica pronunciada por el Estado -
es la consecuencia de una ley fecundada en la necesidad de -
conservar los derechos exteriores, conteniendo la amenaza de
un mal sensible contra una lesión de derecilo. De aquí que to
da aplicación de una pena supone la existencia de una nonna -
penal ant~rior, porque es únicamente la amenaza del mal pro-
nunciado por la ley la que sirve de fundamento a la idea y a
la posibilidad legítima de una pena. 

Posteriormente, con la Declaración de los Derechos
del Honbre y del Ciudadano, de 1789, se proclamaron definiti
vamente los viejos cánones, NULLUM CRIMEN SINE LEGE y NULLA -
roENA SINE LEGE, al establecer: "Nadie puede ser acusado, - -
arrestado y preso sino en los casos determinados por la ley y 
con arreglo a las formas en ellas prescritas", y que: "Nadie
puede ser castigado sino en virtud de tma ley promulgada con
anterioridad al delito y aplicada legalmente". 2 

A partir de-

1. - Tratado de los Delitos y de las Penas, Pág.47, Buenos - -
Aires, 1945. 

2.- Arts. 7 y 8, de la Declaración de los Derechos del Hombre 
y del Ciúdadano, de 1789. 
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entonces estos principios han sido Wliversalmente aceptados. 

2. - ANTECEDENTE DEL AFORISMl EN NUESTRA LEGISLACION. 

En México, poderos considerar que el primer antece
dente lo encontramos eij la Constituci6n de Cádiz de 1812, le
gislación traída al país por los espafioles, a raíz de haberse 
iniciado el movimiento de independencia, que aunque no se re
fiere a ellos en forma expresa, si se inspira implícitamente
en estos principios, al considerar al delito como un hecho -
castigado por la ley • . 

Lo anterior lo podemos corroborar• con la lectura -
de los artículos 247 y 286, de la citada Constittci6n, cuyos
textos, a la letra indican: "Ningún espafiol podrá sez juzgado 
en causas civiles ni criminales por ninguna comisi6n, sino -
por el tribunal competente, determinado con anterioridad par
la ley". "Las leyes arreglarán la administración de justicia 
en lo criminal, ~ manera que el proceso sea formado con bre
vedad y sin vicios, a fin de que los delitos sean prontamente 
castigados". 

En el "Decreto Constitucional para la Libertad de -
la América Mexicana", sancionado en Apatzingán el 22 de Octu
bre de 1814, también se hace referencia a los aludidos princ!_ 
pios, al establecer en el articulo 21: "Solo las leyes pueden 
detenninar los casos en que debe ser acusado, preso o deteni
do algún ciudadano". 
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Posteriormente, en la época del México independien
te, los apotegmas NULLUM CRIMEN SINE LEGE y NULLA POENA SINB
LEGH, siguen siendo considerados por el legislador constitu-

yente como principios b&sicos para garantizar al hombre líber. 
tad y seguridad, y así lo corroboran el Acta Constitutiva de
la Federaci6n de 1824, al señalar: "Níngun hanbre será juzga
do en los Estados o Territorios sino por leyes dadas y tribu
nales establecidos antes del acto, por el cual se le juzgue.
En consecuencia queda siempre prohibidos todo juicio por comi 
si6n especial y toda ley retroactiva". 3 La C0nstitución Fede 
ral de 1857 ,· tanbién consagra estos principios en forma expr~ 
sa, al indicar: "No se podrá expedir ninguna ley retroactiva. 
Nadie puede ser juzgado ni sentenciado, sino por leyes dadas
con anterioridad al hecho y exactamente aplicables a él por -
el tribunal que previamente ha establecido la ley''. 4 

Otro antecedente, lo tenemos en el C6digo Penal ex
pedido el 7 de Diciembre de 1871, el cual, inspirándose en el 
constituyente de 1857, toma como base estos aforismos, al - -
prescribir en el artículo 182, "Se prohibe imponer por simple 
analogía y aún por mayoría de razón, pena alguna que no esté
decretada en una ley exactamente aplicable al delito que se -
trató, anterior a él y vigente cuando éste se cometa .•• 11 

El constituyente de 1917, producto del movimiento -

3. -Art. 19, del Acta Constitutiva de la Federación, de 1824. 
4.-Art. 14, de la Constituci6n Federal, de 1857. 
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político y social de 1910, f1el·a los principios de libertad
e igualdad por los que se había luchado, recogió en toda su -
grandeza el contenido de los principios que estudiamos, al e! 
tablecer expresamente en el artículo 14, "A ninguna ley se da 
rá efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 

. . 
Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad-

o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino nediante -
juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos,
en el que se cwnplan las fonnalidades esenciales del procedí-, 
miento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al -
hecho. 

En los juicios del orden criminal queda prohibido -
imponer, por simple analogía y aím por mayoría de raz6n, pena 
algtma que no esté decretada por una ley exactamente aplica-
ble al delito de que se trata ••• etc. 115 

Del texto transcrito, podemos obse-:ar que en el pá 
rrafo tercero, el legislador incorporó en toda su extensión -
los conceptos de los clásicos aforismos, garantizando al ciu
dadano su libertad y seguridad en el proceso penal, y además, 
limita los excesos y desvíos de quienes detentan el poder, en 
cuanto también los mismos están sujetos a la ley. 

Por otra parte, el artículo 7, del C6digo Penal vi-

5.- Art. 14, de la Constitución Política de la República Mexi 
cana de 1917. 
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gente para el Distrito y Territorios Federales, tanbién res-
pande a la necesidad imperiosa de que no haya delito sin tipi 
cidad, al indicar: "Delito es el actor u omisión que sancio-
nan las leyes penales". Es decir, sólo constituyen delitos -
los actos u omisiones sancionados por la ley punitiva, confo!. 
me lo establece el artículo 14 constitucional, que consagra -
el dogma de la legalidad, entendiéndose por ley punitiva no -
s6lo el Código Penal, sino taiii>ién las leyes especiales, en -
su contenido penal. 

En esta forma sintetiza las garantías que a todo ha 
bitante del territorio nacional (mexicano o extranjero), otor 
ga el precepto 14 constit~cional, que como ya hemos indicado, 
consagra el dogma de ~a legalidad, al expresar que, ''Nadie -
puede ser castigado sino por los hechos que la ley previamen
te ha definido como delitos, ni con otras penas que las en -
ella establecidas''. 

3. - CONTENIOO Y FIN. 

Indiscutiblemente los aforismos NULLUM CRIMEN SINB
LEGE y NULLA POENA SINE LEGE, constituyen una esencial garan
tía de objetiva justicia, al reservar a la ley la potestad de 
establecer los delitos y las penas. el individuo queda garan
tizado por el hecho de que el órgano legislativo forma objeti 
va y preventivamente las normas penales, sin saber a quien se 
aplicarán éstas. Queda por consiguiente, excluida toda pers2 
nalidad y toda impulsividad, al menos por regla general. Así 
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los sujetos quedan legislativamente advertidos acerca de 'los
límites de su libertad, y consiguientemente son colocados en
situación de accionar, de tm lado, con seguridad, de otro, -
con el sentido de la propia responsabilidad. De este roodo se 
·consigue también la finalidad de satisfacer el sentimiento de 
justicia y de igualdad, porque aquel sobre quien ha recaído -
una responsabilidad sabe que ésta fue establecida previamente, 
de modo igual para todos, sin que su persona pud:i,'ere ser toDI!. .
da en modo alguno en consideraci6n. 

Los apotegmas NULLUM CRIMEN SINE LEGB y NULLA POENA 
· SINE LEGE, que actualmente ftmdamentan el derecho penal vigen 
te en todas partes, apareció coma reacci6n contra los abusos
del desmedido arbitrio judicial. 

Con anterioridad a la reforma penal iniciada por -
Beccaria, dominaba en europa el arbitrio más excesivo, los -
juegos podían incriminar por sí mismos hechos no previstos -
por las leyes y aplicar las penas a su albedrío. Pero llega~ 
do el tiempo del surgimiento de la personalidad ind~·,i\l :,11 e~ 

frente de la del Estado, se di6 a la ley penal un marcado se~ 
tido individual, se consagr6 ampliamente la denominada garan
tía penal que aseguraba al ciudadano, no ser detenido, ni pr! 
so, ni procesado, ni juzgado sino conforme a las leyes y por
los jueces competentes, ni ser castigado sino por hechos con
siderados como delitos por leyes anteriores a su ejecuci6n. 

Esta situación de privilegio de la ley escrita en -
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materia penal sobre la costumbre, la analogía y el puro arbi
trio del soberano o del juez, no fue reconocida durante muchi 
siJllO tiempo, con grave perjuicio para la libertad individual. 
Cuando falte ima ley que determine con precisión lo que es l! 
cito e ilícito, desaparece la posibilidad de actuar dentro de 
una situación de certidumbre y el individuo queda expuesto a
tada posibilidad penal. Baste recordar la situación que se -
perfilaba'bajo las monarquías absolutas, especialmente en - -
Francia durante la época de los "grandes reyes". 

Es evidente que el advenimiento de las concepciones 
iluministas tuvo repercusi6n sobre tema tan delicado. Si sé
parte de la premisa de que el ho~re goza, _por derecho de na

turaleza, de una esfera de libre actividad, o que al asociar
se ha renunciado libremente a una porci6n de su libertad nat.!:!_ 
ral, la ·conclusión es que la ley positiva debe detenninar, -
con la mayor claridad-posible, las acciones punibles, 4e man~ 
raque los jueces, al castigar, no sigan criterios extrajurí
dicos, sino por el contrario, limitados a la aplicación de la 

l.:y penal. 

El derecho se propone sefialar límites precisos a la 
actividad humana, especialmente en el orden penal, porque en= 
éste está en juego la vida, la libertad, el honor y muchos -
otros valores necesarios para marcar y proteger la esfera de· 
libre actividad del individuo. 

Por otra parte, la teoría de las dos esferas de ac-
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tividad contrapuestas.(del Estado por un lado· y del individuo 
por otro) en el sentido de su eliminación en razón ~e que es
fruto de un pensamiento lib~ral, resulta falso en cuanto es -
propósito del derecho, garantizar la libertad individual a -
través de la enunciación de lo que se puede y de lo que no.se 
puede hacer. 

Dentro de los límites del caso legal, el juez debe
llegar a exámenes fundamentales, pero no se le debe conceder
ningún arbitrio, en relación con la pena, en el sentido, de -
no poder alterar el margen de libertad que la propia ley le -
cencede, al señalar expresamente el mínimo y máxímo de la san 
ci6n que corresponde a cada delito. El pr~ncipio de legali-
dad cierra al juez todo arbitrio en relación con la nonna pe
nal incriminatoria, es decir, con aquellos que establecen de
litos y que preven penas. 

Por otro lado las exigencias de certeza del derecho, 
inq;>onen el reconocimiento del principio, porque sólo cuando -
el.derecho es "cierto", se garantiza la acción humana y es po 
sible salir de una caótica si tuaci6n de peligro. Así, en la
medida en que todavía creamos en la dignidad de la persona hu 
mana, debemos seguir postulando coro norma el principio NU--
LLUM CRIMEN SINE LEGE y NULLA POENA SINE LEGE. 

4. - GARANTIAS QUE COMPRENDE. 

Actualmente, y a la luz de nuestra legislación vi--
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gente, los afci'rismos mencionados no conprenden tan sola la d! 
claración de legalidad del delito, sino que se extienden y se 
completan otorgando al individuo un conjunto de garantías, cg_ 
mo son, de igualdad, de la exacta aplicación de la ley y ga-
rantía ejecutiva. 

Garantía de igualdad, en el sentido de que al esta
blecer la ley en fonna general y abstracta, tanto las conduc

tas o hechos que se consideran ilícitas, cooo las sanciones -
que les corresponden a las mismas, viene a garantizar indisC!!, 
tiblemente la igualdad de todas las personas frente a la ley. 

La llamada garantía de la exacta aplicación de la -
ley en materia crinlinal o penal, consistente en que la pena -
que se imponga por la comisión del delito debe estar incluida 
en una ley aplicable, p1·ecisarr.ente al delito de que se trate, 

sin que quepa en el caso, imponer por analogía o por mayoría
de razón pena distinta de la estipulada en la ley aplicable. 

Dicha garantía de exacta aplicación de la ley, tie
ne como campo de vigencia la materia procesal penal e implica 
el tradicional principio de legalidad NULLUM CRIMEN SINE LEGE 
y NULLA POBNA SINE LEGB. Este postulado establece la bifurca
ción de la legalidad sobre dos elementos: los delitos y las -
penas; por consiguiente un hecho cualquiera que no esté repu
tado por la ley como delito, no será delictuoso. Pero ademas
el principio de legalidad en materia penal no solo ostenta el 
as~cto indicado en cuanto a la conceptuación delictiva de 1.DI 
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hecho, tani>ién ·se refiere a las penas. De conformidad con tal 

postulado, bajo 6ste segt.mdo carácter, esti prohibida la apl!_ 
cación de \.U18. sanci6n penal sino existe algt.ma disposici6n l!_ 

gal que expresamente la imponga por la comi.si6n de tm hecho -
detenninado. En otras palabras, para todo delito, la ley de

be exprofesamente seft.alar la penalidad correspondiente,. prin

cipi~ que se encuentra consagrado en el párrafo tercerQ del -

artículo 14 constitucional. Por ende, se infringirá este pre
cepto cuando se aplique a \.U18. persona ooa pena que na se atri 

buya por la ley directa y expresamente a un delito determina
do. 

La imposición de ooa pena por analogía implica la -

aplicaci6n, tanbién por analogía de una ley que contenga una.
determinada sanci6n penal, a un hecho que ne esté expresamen
te castigado por esta y que ofrece senejanza sustancial, pero 

discrepancia en cuanto a los accidentes naturales, con la CtJ!l 
ducta o hecho legalnente sancionada. Dicha imposición y apli 
cación analógica constituyen ooa oposición flagrante al prin
cipio NULLUM CRIMBN SINE LEGE y NULLA POENA SINE LEGE, involu 

erado en el artículo 14 constitucional. 

En efecto, según dicho artículo no debe imponerse -
ningooa pena que no esté expresamente decretada por ooa ley -
para \Ul determinado delito. La aplicaci6n por analogía de \.U18. 

sanción penal supone la ausencia de \Ula disposición legal - -

exactruoonte aplicable al hecho de que se trate, por lo que ha 

bría que recurrir a una nonna que inponiendo cierta penalidad 
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a lDl delito que presente sellH:!janza bajo cualquier aspecto - -
esencial con el nencionado hecho, pudiera hacerse extensivo a 

este, pero entonces la pena que se pretendiera inponer al he

cho no castigado par la ley, no tendría Wl8. existencia legal

previa por lo que violaría el aludido principio. 

Consideramos que tanbién conprende la garantía eje

cutiva, por el hecho de no dejar al arbitrio de la autoridad.

penitenciaria o de la administración, la ejecuci6n de las pe
nas y medidas de seguridad, sino que se ejecutarán en la fo!,
ma y con las ioodalidades y circunstancias prescritas en la -

ley o en sus reglamentos. 

Tienen por tanto es tos principios, el carácter y el 

rango de tma importante garantía política del individuo, que

le protege contra la arbitrariedad de las autoridades, asegu

rándole que no serii castignlo sino por los hechos que la ley

haya de antemano definido coD> delito, y que no podrán serle

aplicadas mas que las penas previamente establecidas en las -

leyes. 

S. - NUESTRO Pl.JNTO DE VISTA. 

El dogma de los delitos y de las penas, por el que

han venido luchando los honbres desde hace JJ11chos siglos y -

que cristalizó, por fin, en la Declaración de los Derechos -

del Honbre y del Ciudadano de 1789, debe ser mantenido a toda 

costa, pues es el escudo que defiende al sujeto contra la des 
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medida intromisión del Estado en la esfera de las garantías -

individuales. 

Cuando la norma fWldanental 1¡ es decir, la CQDStitu

ción de Wl país detenninado, no consagra el dogma de la lega

lidad, la persona se haya expuesta a sufrir toda clase de ve

jaciones y arbitrariedades, sin que pueda invocar, en su de-

fensa, ley alguna que lo proteja. 

AlUlque la opinión científica antigua, coro la de -

épocas· posteriores, siempre ha sido en su gran mayoría fav?T.! 

ble al principio de legalidad, en un tiempo, surgi6, especial 
. ,. . ...,. ' . 

mente en ciertos paises, Wla viva reaccion contra estos prin-

cipios, y se pidi6 en particular por el derecho penal autori

tario, su sustitución por la máxima NULLUM CRIMEN SINE POENA, 

roovimiento que encontró eco en la doctrina científica y hasta 

llegó a infiltrarse en algunas legislaciones penales, como - -

por ejemplo en Rusia y Alemania. Pero a pesar de los ataques 

de que fueron objeto las máximas NULLUM CRINEN SIN.li LEGB y NU 

LLA POENA SINE LEGE, no sólo han continuado manteniendo su -

viejo y arraigado prestigio, sino que, en la pugna entablad.a

ban triWlfado plenamente. 

Por lo que respecta a México, el principio de la le 

galidad de los delitos y de las penas, se ha mantenido inc61!!_ 

me, y goza el individuo, por imperativo constitucienal, de no 

ser juzgado por leyes privativas ni tribunales especiales, de 

no ser privado de la ~r~.da, de la libertad, posesiones o dere-
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chos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales previa 

mente establecidos. 

Por todo lo anterior, podemos decir que los aforis

ms NULI:.tJM CRIMEN SINE LEGE y NULLA POENA SINE LEGB, son abs.2_ 

lutos y no admiten derogaciones ni objetivas ni subjetivas. 

Por la alta ftm.ci6n social que cumplen y las garan

tías de libertad y seguridad que de ellos se derivan, consi.de 

rams que estos cánones deben seguir en franca vigencia para

bien de todos. 

¡ 

1 

1 
1 



CAPITULO II 

NON BIS IN ID BM 

SUMARIO: 1.- Antecedente hist6rico. 2.- Pre
cedentes del aforismo en la legislación mex.!_ 
cana. 3. - Interpretación del vocablo "delito'' 
en el contexto del artículo 23.constitucio-
nal. 4.- Concepto y alcance del apotegma. -
5. - Elementos esenciales del "non bis in ídem'' 

en lo penal. 6.- Conclusión. 

1. - ANTECEDENTE HISTORICO. 

19 

El presente aforismo es de antigua fonnulación, se
le conoció en el derecho romano y en derecho canónico. El - -
principio está así enunciado por Quintiliano, Instituciones -
VII' 6' 4: "BIS DE BADEM NE RE SIT ACTIO: ID EST, me AD ACTO 

REM AN AD ACTIONEM. (Ne sea dos veces la acción sobre la mi! 
rna cosa: esto es si es respecto del actor, o respecto de la -
accién). El misJIX> Quintiliano, en Declama.tiones enuncia (266), 
así el concepto: liIS DE EADEM RE AGERE NE LICEAT. (No sea lí
cito accionar dos veces sobre la misma cosa) 116 • 

6.- Giovanni Leone, T.III, pág. 338, Tratado de Derecho Proc~ 
sal Penal, Buenos Aires, 1953. 
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2. - PRECEDENTES DEL AFORIOO EN LA LEGISLACION MEXICANA. 

El primer antecedente del "NON BIS IN IDEM' 1 en el -
derecho mexicano, lo encontramos en el artículo 199 del Decr! 
to Constitucional para la Libertad de la América Mexicana, -
sancionado en Apatzingán, el 22 de octubre de 1814, y cuyo -
texto es el siguiente: "Finalmente puede el Supremo Tribunal
de Justicia, conocer de las demás causas temporales, así cri
minales coroo civiles; ya en segunda, ya en tercera instancia, 
según lo determinen las leyes". 

Otro antecedente lo tenemos en el artículo 68, del
Reglrurento Provisional Político del Imperio Mexicano, suscri
to en la ciudad de México el 18 de Diciembre de 1822, el cual 
establecía: "En todo pleito por grande que sea su interés, h!, 
brá tres instancias, no más, y tres sentencias definitivas. -
Dos sentencias conformes de toda conformidad causan ejecuto-
ria. Cuando la segunda revoca o altera la primera, ha lugar
ª suplicación que se interpondrá en el mismo Tribtmal; y no -
habiendo copia de Ministros para que otros distintos conozcan 
y juzguen de la tercera instancia, se instruirá esta ante los 
mismos que fallaron la segtmda, y puesta en estado de senten
cia, se remitirán los autos a la audiencia más cercana (cita
das las partes y a costa del suplicante) para que con la sola 
vista de ellos, sin otro trámite, pronuncie la sentencia, cog_ 
tra la cual no habrá más recurso que el de nulidad para ante
el Tribunal Supremo de Justicia". 

Otra referencia importante, es la que prescribe el-
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precepto 34, en la Quinta de las Leyes Constitucionales de la 
República Mexicana, del 29 de Dicienbre de 1836, el cual indi 

ca: "En cada causa sea cual fuere su cuantía y naturaleza, no 
podrá haber más de tres instancias. Una ley fijwrá el número 
de l~s que cada causa debe tener para quedar ejecutoriada, se 
gún su naturaleza, entidad y circunstancias". 

Un antecedente más, nos lo proporciona la Constitu
ción de cinco de febrero de 1857, en la cual se establece con 
mayor claridad y precisión el contenido del principio que es
tudiamos, al indicar en el artículo 24; "Ningún juicio crimi
nal puede tener más de tres instancias, nadie puede ser juzga 
do dos veces por el mismo delito, ya sea que en el juicio se
le absuelva o· se le condene. Queda abolida la práctica de ab 

sol ver de la instancia''. 

Lo prescrito por el anterior precepto, di6 origen a 
que se pensara que el contenido del mismo, "había sido .tomado 

de 1a enmienda quinta de la Constitución de los Estados Uni-
dos de América, la cual establece: ••• ningm>.a persona será -
obligada a responder por un delito capital o de alguna otra -
medida infamante, sino con base a denuncia o acusación de un
gran jurado, excepto en los casos suscitados en las fuerzas -
terrestres o navales o en la milicia durante el servicio efec 
tivo en tiempo de guerra o de peligro público; tampoco ningu
na persona estará sujeta dos veces por el mismo delito a per
der la vida o la integridad corporal, ni tampoc0 será cumpli
da en ningún caso criminal o testimonio contra sí mismo ni a-
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ser privado de su vida, libertad o bienes sin debido procedi

miento legal, la propiedad privada no será tomada para uso pú 

blico sin justa co:q>ensación .. 

Lo anterior se ha rebatido, argunentando que la - -

idea del legislador de 1857, al elaborar el artículo 24, no -

la tom6 de la enmienda quinta de la Constituci6n de los Esta-· 

dos Unidos, pues cono lo aseveran muchos autores pude ser - -

adoptada de las mismas leyes que estuvieron en vigor en el te 
rritorio desde el tienpo de la colonia, cono la ley del Fuero 

Juzgo y Las Partidas, ordenamientos que indicaban que, el ªc.!! 
sado, sentenciado o absuelto, no se le podía acusar nuevruren

te sobre el mismo delito: ejenplo, la Ley II, en la cual se -

indicaba, quien podía acusar a quien, y en la Ley VII, VIII,

IX, XII, XIV, XV, x:tY, XXVI, XXVIII, XXIX, se reglamentan di

versos aspectos del procedimiento, entre otros, el hecho de -

aquel que es absuelto una vez por juicio acabado, no se le -

puede acusar nuevamente .. ," 7 

Por lo anterior, se presume que los constituyentes

de 1857, no tomaron como base la enmienda quinta de la Consti 

tuci6n de los Estados Unidos de América, para la elaboraci6n

del artículo 24, pues en el país estaba establecido dicho - -

principio en diversas leyes, per0 no se aplicaba, ya que para 

los jueces de esa época, solarrente existía la práctica de ab

solver de la instancia, la cual consistía en absolver mmenta 

7.-La Constitución de los Estados Unidos de América,T.II,pág. 

47, Guillenno Kraft, Buenos Aires, 1949. 
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neamente, dejando siempre la posibilidad y el derecho de - -

reabrir el juicio, lo cual no era ni absolver ni condenar al

acusadc:>• 

El constituyente de 1917, tanbién adoptó los postu-. 

lados del clásico canon, plasmándolos en el texto del articu
le 23 de nuestra Carta Magna. 

La comisión encargada de elaborar el proyecto del -

mencionado precepto constitucional, manifestó al congreso lo
siguiente: "Ciudadanos diputados , el artículo 23 del proyecto 

de Constitución contiene los mismos preceptos del artículo 24 

de la ley de 1857, condena procedimientos y prácticas que de

hecho ya están abolidas en la República desde hace muchos - -

afias; pero la prudencia aconseja conservar la prohibición pa

ra evitar que pudiera reproducirse los abusos que dieron ori

gen al citado precepto. En consecuencia proponen a esta H. --
' Asanblea se sirva a aprobar el artículo tal como aparece en -

el proyecto original11
•
8 

Del dictamen que sobre el artículo 23, presentaron

los constituyentes de 1917, se desprende, que desde tienpo -

atrás, se había venido luchando denodadamente por inplantar -

las garantías que encierra el viejo aforismo del MlN BIS IN -
IDEM, para asegurar la libertad y seguridad de todos los ciu

dadanos. CoilK:> se advierte, el constituyente apoyado, a través 

8.- Dictámenes sobre la Constitución de 1917. CWna.ra de Dipu-

tados, México, D. F. 
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de sus antecedentes históricos y por haber tenido conocimien-
• 

to de las injusticias que sobre éste particular prevalecían -

en el país, con atinado acierto volvi6 a utilizar la misma~ 
dacción que el legislador de 1857. 

En esta fonna, el precepto 23 de nuestra Ley Ftmda

mental, quedó ubicado dentro de las llamadas garantías indivi 

duales, establecidas en el Capítulo I, Título I, y cuyo texto 
es el siguiente: ''Ningún juicio criminal deberá tener más de

tres instancias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el -

mismo delito, ya sea que en el juicio se le absuelva, o se le 

condene. Queda prohibida la práctica de. absolver de la instS!!_ 

cia". 

Este precept0 otorga la garantía de seguridad jurí
dica al individuo, que por imputársele algún delito, queda su 

jetó a un proceso penal. La nonna constitucional limita el -

número de instancias de tedo juicio criminal, a fin de que se 

absuelva o se condene al procesado dentro de un plazo razona

ble, para que la incertidunbre jurídica de su situaci6n no se 

prolongue indefinidamente. Por otra parte, libera al inculpa 

do de la ruoonaza de vol ver a ser juzgada por el mismo delito

cuando ya ha sido absuelto o condenado por sentencia firme, -

porque de no ser asi, se violaría otro de los dogmas penales, 

el de RES IUDICA'fA PRO VERITATE HABEWR, el cual examinarems 

más adelante. Finalmente, prohibe absolver de la instancia,

esto es, obliga a la autoridad judicial a condenar a absolver 

definitivamente al procesado y acaba con la práctica injusta-
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de mantener abierto el proceso indefinidamente, so pretexto -
de no existir pruebas suficientes, reconociendo de esta mane

ra los principios de justicia universalmente aceptados por el 
derecho penal moderno. 

3.- INTERPRETACION DEL VOCABLO DELITO EN EL CONTEXTO DEL AR'fl 
CULO 23 C'ONSTITUCIONAL. 

En relación con la palabra "delito", que enple6 el

legislador constituyente de 1917, en la redacción del precep
to 23 constitucional, ha dado lugar a ciertas críticas, en el 

sentido de que dicho vocablo se presta a confusión. Y efecti 
vamente, al establecer la Constitución "que nadie puede ser -

juzgado dos veces por el mismo delito", da la idea de referir 
se al "nomen iuris", es decir a la identidad del delito, con

lo cual bastaría cambiar la calificación jurídica al hecho, -

para poder juzgar dos o más veces a una persona por la misma.

condu.:ta. Situación factible de presentarse, en virtud de e_! 
tar facultado el juez por la legislación de la materia, para

poder cani>iar la tipificación del delito consignada por el Mi

nisterio Público. Así el artículo 301, del C6digo de Procedí 
mientes Penales del Distrito Federal, señala: "Cuando por te·

ner el delito únicamente sefialada sanción no corporal o pena
altemati va, que incluya una no corporal, no pueda restringi!. 

se la libertad, el juez dictará el auto de formal prisión, pa 

ra el solo efecto de señalar el delito o delitos por los que
se siga el proceso". Así misioo, el Código Federal de Proced.!_ 



26 

mientas Penales, establece: "Cuando el delito cuya existencia 
se haya comprobado no merezca pena corperal, o esté sanciona
do con pena altenlativa, se dictará auto con todos los requi
·sitos del de fonnal prisión, sujetando a proceso a la persona 
contra quien aparezcan datos suficientes para presumir su re~ 
ponsabilidad, para el solo efecto de sefialar el delito por el 
cual se ha seguido el proceso". (art. 163). 

Lo anterior da como consecuencia, que un mismo he-
cho pueda ser calificado jurídicamente de distinta manera, -
así por ejemplo; el Ministerio Público puede hacer una consig_ 
naci6n por robo, y el juez al dictar el auto de formal pri- -
sión, considerar que se trata de un abuso de confianza, con -
lo cual, cambia la tipificaci6n realizada originalmente por -
el Ministerio Público. 

En esta forma, si interpretármoos gramaticalmente -
lo estipulado en el precepto 23 constitucional, en el sentido 
de 11que nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo deli-
to", el ejemplo expresado no quedaría comprendido dentro de -
la prohibición sefíalada, por tratarse en el caso, de los deli 
tos diferentes, coroo lo son: robo y abuso de confianza. Con -
tal interpretación, llegaríamos al extrenD de poder procesar
varias veces a la misma persona por los mismos hechos, con el 
único requisito de cambiar su calificación jurídica. 

Afortunadamente, el espíritu del constituyente, fue 
en el sentido de proteger la libertad y seguridad jurídica de 
todos los ciudadanos, prohibiendo la doble persecución crimi-
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nal por t.ma misma conducta. Dicha aseveración, la podeioos co
rroborar con lo manifestado por la comisi6n constituyente en
cargada de la elaboración del proyecto del precepto que estu-· 
diaroos, al sefialar que dicha nonna se volvía a implantar, pa

ra evitar los abusos que se habían cometido de doble y triple 
procesamiento sobre los mismos hechos. Además esta postura -
se viene a reafirmar con lo preceptuado por la legislaci0n s~ 
cundaria, al establecer el Código Federal de Procedimientos -
Penales, 11 

••• se ejercitará la acción penal señalando los he-
chos delictuosos que la motiven". (Art. 134). Posterionoonte 
el mismo ordenamiento señala en el capítulo relativo a las -
conclusiones que; "En el priner caso de la parte final del. ar 
tícuJ.o anterior, deberá fijar en proposiciones concretas los
hechos punibles que atribuya al acusado, solicitar la aplica
ción de las sanciones correspondientes, incluyendo la de repa 
raci6n del daño, cuando proceda, y citar las leyes aplicables 
al caso. _Estas proporciones deberán contener los eleirentos -
constitutivos del delito y las circunstancias que deban tomar 
se en cuenta para imponer la sanción". (Art. 293). Disposici2_ 
nes legales que vienen a aclarar y precisar el contenido del
artículo 23 constitucional, en el sentido de que el constitu
yente al prohibir que "nadie puede ser juzgado dos veces por
el mismo delito", se está refiriendo a hechos y no al nonen -
iuris. 

8in enbargo, pensamos que el legislador pec6 por d! 
f iciencia de técnica empleadé:i. al redactar el precepto en cue! 
tión, a nuestro modo de ver las cosas, hUbiera sido más co- ~ 
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rrecto expresar; "nadie puede ser juzgado dos veces por la -

misma conducta o hecho", con lo cual se hubieran evitado los
m.unerosos y graves problemas de hermenéutica jurídica que se
han presentado. 

4. - CONCEPrO Y ALCANCE DEL AFORISMJ. 

La prohibición del apotegma NON BIS IN IDEM, se - -
sustancia en la improponibilidad de una nueva acción sobre la 
misma conducta o hecho, que ya ha sido decidida por sentencia 

irrevocable. 

El dogma que examinamos, como se advierte en su te! 
to, comprende una garantía para proteger la libertad indivi-

dual, prohibiendo la doble persecución penal por un mismo he

cho. En otra forma, la libertad no estaría protegida en abs.Q_ 

luto, si las personas estuvieran expuestas a soportar ilimit! 
do nútrero de procesos por cada acción que pudiera atribuírse

les. Esto lo eleva a la categoría de principio básico y pre-

vio al proceso. 

La finalidad de la regla es clara; proteger a los -

ciudadanos de las molestias y restricciones que illqllica un -

nuevo proceso penal, cuando otro sobre el mismo objeto está -
en trámite o ha sido ya agotado. En conclusión la prohibí- -

ci6n del aforismo se refiere tanto al caso de un proceso ante 

rior agotado por sentencia, (en cuyo caso habría lugar a la -
excepci6n de cosa juzgada, para evitar el doble pronunciamien 
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to sobre el fondo) como al de que exista ima causa ya abierta 
por el mismo hecho, desenvolviéndose en ella ima persecuci6n
penal idéntica a la que se quiere intentar, cualquiera que -
sea su estado. 

El principio del NON BIS IN IDEM, cuya jerarquía de 
garantía política para la protección de la libertad heioos de.! 
tacado, debe extenderse a todo imputado, ese es, en realidad
su alcance. El sentido sustancial de la garantía y sus prece 
dentes autorizan a concluír que tal es su verdadero significa 
do. 

5. - ELEMENTOS ESENCIALES DEL NON BIS IN IDEM EN LO PF.NAL. 

La doctrina ha considerado tmánimellM3nte , que los -
elementos de la prohibición son: Identidad de las personas- -
EADEM PERSONAM. Identidad del hecho- EADEM RES. Identidad de

la causa- FADEM CAUSA PEfENDI. 

IDENTIDAD DE LAS PERSONAS.- En cuanto a la identi-
dad de las personas, si la Constituci6n manifiesta que "nadie 
puede ser juzgado dos veces por el mismo delito", está sefia-
lando el elemento subjetivo, está fijando la eficacia impedi
tiva con un límite, la restricci6n a la misma persona en cuan, 
to a la eficacia prohibitiva directa. Esto en nuestra Consti 
tuci6n se refiere a la persona física, al imputado, y así lo

ha asentado la Jurisprudencia de la Suprema Corte, pero sin -
olvidar que en los ordenamientos procesales no se ha desarro-
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llado dicho precepto, esto es, a la persona física del delin

cuente y no al de sus representantes legales, pues sólo suce

de en materia civil, en raz6n de que las partes que intervie

nen en el proceso son partes de derecho procesal, pero no par 

tes de derecho material, en cani>io el imputado es siempre el
mismo aíin cuando cani:>ie el nombre, la clasificaci6n, porque -

ese sujeto, persona física, a sido parte del derecho material 

y de derecho procesal en el primer proceso. Es decir, para -
que pueda hablarse de identidad de persona, tiene que tratar- · 

se físicanente del mismo individuo. 

En cuanto al Ministerio Público, no puede d~cirse -
que exista tal identidad, pues sie1rpre será quien ejercite la 

acción penal, en virtud de lo establecido por las disposicio
nes legales que le encomiendan en forma exclusiva la persecu

ción de los delitos, luego entonces, toda acción ptmitiva in

tentada por algtmo de sus agentes sobre la cual haya recaído
sentencia definitiva e irrevocable estimando o desestimándola, 

produce autoridad de cosa juzgada para todos los demás agen-

tes, y dicha pretensi6n no podrá ser ejecutada de nueva cuen
ta por ningíin otro agente investigador, aún cuando constituya 

persona fisica distinta de la anterior, debido al principio -

de tmidad ~ indivisibilidad de la institución del Ministerio-. 
Públic0. 

IDENTIDAD DEL HECOO. - En materia penal la cosa a la 

que el Estado cree tener derecho, es su "jus ptmiendi", facul 
tad exclusiva del Ministerio Público, pero basándose éste, en 



31 

un hecho que considera delictuoso objeto principal del proce
so penal , por lo tanto hay que tener en cuenta que dicha pre
tensi6n punitiva vendría a constituir la identidad de la cosa, 
siempre y cuando se apoye en el mismo hecho ilícito. 

Desde el punto de vista real u objetivo, el princi
pio atrapa al hech~ en su materialidad, sin tener en cuenta -
su significación jurídica. Este aspecto de la identidad no -
se refiere al delito como expresión de la norma penal sustan
tiva en su conjunto sistemático, ni tampoco a su captaci6n -
particular en la norma descriptiva sancionadora, abarca, sim
plemente, el acontecimiento en su confonnación material y ob
jetiva. La identidad objetiva es extraña al título descripti 
voy además, es ajena al grado de delictuosidad mayor que p~ 
da después inputarse bajo el mismo tí tul o: por ejemplo; prin'!. 
ro cómplice y después actor, primero tentativa y despu6s con
sumación. 

En conclusión, para que exista identidad, en su ma
terialidad debe ser el mismo, cualquiera que sea la califica
ción jurídica que en uno u otro caso se le dé. 

IDENTIDAD DE LA CAUSA.- En el derecho de Procedí- -
mientos Penales, dicha causa está constituída por el hecho P!! 
nible, en virtud del cual se pretende la sanción. Se hace re
ferencia concretamente a la pretensión jurídica, o con más -

claridad, al derecho de acción ejercitado que de nuevo se in
tenta ejercitar por el mismo objeto y contra la misma perso--



32 

na. 

Para que exista identidad de la causa, tiene que -
existir un heeho legítimamente puesto a decisi6n de la juris
dicción penal 0 ya juzgado por ella, con respecto al cual no

puede proponerse de nuevo la acción penal. 

6 • - CONCLUS ION. -

Una vez precisadas las condiciones esenciales de V! 
lidéz del NON BIS IN IDEM, podemos concluir, que su aplica- -

ción surge en el momento que se pretenda iniciar lDl nuevo pr2 
ceso, con base en hechos ya juzgados por sentencia ejecutoria, 

o existiendo una causa ya abierta, se intentase por los mis-

ros hechos tma persecución penal idéntic:a~ . _ ·-· . 

En esta fonna, la soberanía ha impuesto a los pode

res del Estado, otra '!imitación más, que en su tiempo signifi 
c6 y aún sigue significando tma preciosa conquista para la se 

guridad individual. 

La norma constitucional, al prohibir la doble pers!_ 
cución judicial _por un mismo hecho, garantiza la libertad y -

seguridad jurídica de los ciudadanos, principios que coro he

mos visto, encierra el aforismo NON BIS IN IDEM. 

Su aplicación en materia penal, para la cual rige -

ampliairente, ha sido feliz en la práctica beneficiando a la -
colectividad. 
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LOCUS REGIT ACTUM 
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1. - ORIGJ3:N Y DIFUSION DE LA. REGLA. -
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Con la expresi6n WCUS REGIT ACTUM, que literalnen
te intexpretada significa, "el lugar rige al acto", alúdese -
al principio generalizado a través de l.ll1 largo uso en la esfe 
ra internacional, de que las leyes vigentes en el lugar de -
realización de tm acto jurídico, ·son las que regulan a las -
fonnas y solemnidades ~l mismo. 

De acuerdo con la Enciclopedia Jurídica Qneba; "Es

opinión generalizada que el principio LOCUS REGIT AC1UM, tuvo 
su origen en Italia hacia fines del siglo XIII o comienzos --

, 
del XIV. No se descarta la posibilidad de que Las Siete Par-
tidas ya lo admitiesen a mediados del XIII. Esta última afir
mación se basa en tma noma contenida en la Partida 3, Titulo 
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18, Ley III, que prescribe ' ••. non vale carta pública en que
non sea escripto el mes , el día e la ora en que fue fechada e 

los nomes de dos testigos a lo menos que sean escriptos de -
sus manos mesmas o de manos del escrivano público que fizo la 
carta pública según la costwne de su tierra' "· 9 

Para poder precisar el contenido y alcance del ca-
non que ocupa nuestra atención dentro del Derecho Penal mexi
cano, es menester hB;cer referencia a la jurisdicción, y al -
llamado límite espacial de vigencia de la ley, en virtud de -
ser conceptos que tienen íntima relación con el sentido del -
aforismo LOCUS REGIT ACTUM. 

2.- LA JURISDICCION. 

"Tradicionalmente, atendiendo a la etimología de la 
palabra, jurisdicción viene de jurisdictio que quiere decir,
declarar el Derecho, facultad que en el Derecho Romano resi-
día en la persona destinada para esos fines; tallbién con ello 
se quiere significar la circunscripción territorial en donde-

10 se ejerce la autoridad". 

a).- DIVERSOS CONCEPTOS. 

Manzini, al tratar sobre la jurisdicción indica:"La 

9.-Tomo XVIII, pág. 808, Ed.Bibliografica Argentina, 1964. 
10. -Gmo. Colín Sánchez, Derecho Mexicano de Procedimientos Pe 

nales, pág. 131, ~xico, 1964. 
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jurisdicción, en todas sus manifestaciones, es una funci6n -

unitaria, toda vez que la fuente de donde proviene y la acti
vidad que requiere son esencial~nte idénticas en todos los -
casos. Por lo demás dicha jurisdicción sigue siendo siempre

la misma, ya se refiera a intereses civiles, ya contemple in
tereses penales, porque en mtbos casos cumple su función ca-

racterística de declarar cuál es el derecho en el caso concre 
to". 11 -

Miguel Fenech afirma que la jurisdicción: 11 
••• es la 

potestad soberana de decidir en un caso concreto sobre la ac
tuación de una pretensión punitiva y la de resarcimiento, en
su caso, de .acuerdo con la expresión genérica y abstracta de

las normas jurídicas, y en caso afirmativo ejecutar la pena .
concreta que inflija al condenado en la sentencia, función -
que se garantiza mediante la reserva de su ejercicio exclusi
vo a los órganos jurisdiccionales del Estado, instituídos con 
sus garantías de independencia e imparcialidad (tribunales pe 
nales) , y la observaci6n de determinadas normas que regulan -

la conducta de aquellos y de los demás sujetos cuyos actos -
son necesarios y convenientes para el cumplimiento de la ins
trucción (proceso penal).1112 

Rafael de Pina considera, que la jurisdicción puede 

11.-Tratado de Derecho Procesal Penal, T. II, pág. 27, Buenos

Aires, 1951. 
12.-Citado por Gmo. Colín Sanchez, Oora citada, pág. 132. 
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definirse: " ..• como la actividad del Estado encaminada a la -

actuaci6n del derecho objetivo mediante la aplicaci6n de la -
norma general al caso concreto". 13 · 

El maestro Colín Sánchez, después de examinar el -

concepto en cuestión, concluye que: " .•. la jurisdicción es tm 

atributo de la soberanía o del poder público del Estado que -

se realiza a través de órganos específicamente detenliinados -

para declarar si en el caso concreto se ha cometido o no, tm

deli to, y en tal caso , aplicar tma pena o ma medida de segu

ridad''. 14 

De las ideas expresadas por los autores , podeJJDs - -
concluir, que la esencia de la jurisdicción consiste en decir, 

aplicar o declarar. el derecho al ca.so concreto.. Ahora bien, -

esta aplicación de la ley al caso concreto, tiene ciertas li
mitaciones, tanto en cuanto a su aplicabilidad en el extranj~ 
ro, como a nivel nacional, en virtud de la división política

que nos rige. Est0 nos lleva al estudio del llamado límite -

espacial de vigencia de la ley. 

3. - LIMITE E8PACIAL DE VIGENCIA DE LA LEY. 

La problemática sobre '1a posibilidad de aplicar la
ley de m país a otro país, es fácil comprenderla si tomarnos-

13. - Principios de Derecho Procesal ·Civil, pág. 103, México,-

1957. 

14.- Obra citada, pág. 133. 
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en consideración. que cada nación expide sus propias leyes pa
ra que sean aplicadas dentro de su territorio, y no penni tirá, 

1 

en raz6n de su soberanía, que nonnas extranjeras vengan a su-
plantar a las nacionales, salvo los convenios de reciprocidad 
intemacional que sobre éste particular pudieran celebrar al
gunos Estados. 

Vincenzo Manzini, al abordar este tema nos dice: "Es 
natural que la ley procesal penal, y los actos que a base de
ella se cumplen, sólo ejerciten normalmente su eficacia jurí
dica en los lugares en que el Estado puede desplegar, con su
coacci6n, su poder soberano: esto es, en su territorio. Por -
tanto, el principio general que regula la aplicabilidad de la 
ley procesal penal en relación al lugar, es el de la territo
rialidad de la misma ley. Solo cuando el derecho internacio
nal común, o una particular convención entre Estados, u otras 
relaciones de derecho internacional, autorizan a nuestro Est!_ 
do el ejercicio en el territorio de otro Estado del atributo
de la soberanía que es la jurisdicci6n, se sustituye a la re
gla de la territorialidad la excepci6n de la territoriali-- -
dad". 15 

De lo anterior se desprende, que el Estado, al crear 
la ley, lo hace entre otros motiVos, (como pueden ser la pre
vención o el castigo del delito), con el fin de que sea apli
cada a los hechos o actos que se realicen dentro del territo
rio para la cual es expedida. Desde ~ste punto de vista, Pe!!_ 

15.- Obra citada, T. I, pág. 164. 
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samos que la nonna jurídica trae en forna latente desde su n!_ 
cimiento, el principio del Locus Regit Actun, pues com ya lo 

hemos indicado, el legislador al elaborar la ley, lo hace to
,inando en cuenta las necesidades de la colectividad para la -
cual va dirigida, y con el fin de que sea verdadera.nente apli 
cada dentro de ese territorio. 

Luego entonces, el legislador, al redactar la regla 
de derecho t lo hace con el deseo de que la misma vaya a regir 
todas las relaciones que se sucedan dentro de su ánbito espa

cial de validéz , y que queden comprendidas dentro de su hipó
tesis normativa; por ello es que pensemos que la ley, en cier 
ta forma, lleve en sí misma desde su creaci6n, el contenido -
del aforismo LOCUS REGIT ACTUM, es decir, regir los actos que 
se realicen dentro de su ánbito territorial de aplicación. , . 

Dada la división política que nos rige, el· problema 
de la aplicación territorial o extraterritorial de la ley, -
también se nos presenta a nivel nacional, en virtud de que C!. 
da Estado de la República Mexicana es soberano, y en raz6n -
de esa soberanía expide sus propios ordenamientos jurídicos. 

En la legislación mexicana, la validéz espaciál de
la ley penal está reglamentada en los artículos del 1 al 5, -
del Código Penal para el Distrito y Territorios Federales, e.e_ 
tableciendo en el artículo 1; "Este Código se aplicará en el
Distrito y Territorios Federales, por los delitos de la conp! 
tencia de los tribunales comunes : y en toda la República, pa-
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ra los delit9s de la conpetencia de los tribunales federales'~ 
En el precepto transcrito, obsel'\TaJTK>s que acepta el principio 
de la territorialidad de la ley; en el mismo sentido lo consi 
·deran los maestros, Carrancá y Trujillo16 y Porte Petit •17 -

El artículo 2do., postula: "Se aplicará asimisioo: -
I. - Por los delitos. que se inicien, preparen o cometan en el
extranjero, cuando produzcan o se pretenda que tengan efectos 
en el territorio de la República, y II. - Por los delitos co~ 
'tidos .en los consulados mexicanos o en contra d~ su personal, 
cu~do no hubieren sido juzgados en .el país en que se cometí~ 
ron". La fracción I, adopta el principio de la protección y
adernás el de la territorialidad. La fracción II, acepta el 
principio llamado real o del orden jurídico lesionado. 

Artículo 3.- "Los delitos continoos cometidos en el 
extranjero, que se sigan cometiendo en la República, se pers~ 
guirán con arreglo a las leyes de ésta, sean mexicanos o ex-
tranjeros los delincuentes". Aquí tarrbién se admite. el prin
cipio de la territorialidad. 

Artículo 4.- Los delitos cometidos en territorio ex 
tranjero por un mexicano contra mexicano o contra extranjeros, 
o por un extranjero contra mexicano, serán penados en la Repú 
blica, con arreglo a las leyes federales si concurren los re-

16. -Derecho Penal Mexicano,T.I,pág. 146,4a.Ed.México,1965. 
17.-Apuntamientos de la Parte General de Derecho Penal, I, 

1960, México. 
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quisitos siguientes: 

I. - QUe el acusado se encuentre en la República; 

II. - Que el reo no haya sido definitivanente juzgado 
en el país en el que delinquió, y 

III.- Que la infracci6n de que se le acuse tenga el -
carácter de delito en el país en que se ejecutó y en la Repú
blica". 

En las dos primeras hip6tes is, o sea la de mxicano 
contra mexicano, y de mexicano contra extranjero,. se acepta -
el principio de la personalidad, de la nacionalidad. Y la -
tercera hip6tesis, la de extranjero contra mxicano se adapta 
el principio de la extraterritorialidad de la ley. 

Artículo 5. - "Se considerarán como ejecutados en te 

rritorio de la República: 

I.- Los delitos cometidos por mexicanos o por ex- -

tranjeros en alta mar, a bordo de buques nacionales; 

II.- Los ejecutados a bordo de un buque de guerra na 
Gional surto en puerto o en aguas territoriales de otra na- -
ción. Esto se extiende al caso en que el buque sea nercante, 
si el delincuente no ha sido juzgado en la nación a que·perte 
nezca el puerto; 

III. - Los cometidos a bordo de un buque extranjero -
surto en puerto nacional o en aguas territoriales de la Repú-
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' blica, si se turbare la tranquilidad pública o si el delin- -
• 

cuente o el ofendido, no fueren de la t:ripulación. En caso 
contrario se obrará confonne al derecho de reciprocidad; 

IV.- Los cometidos a bordo de aeronaves nacionales
º extranjeras que s~ encuentren en territorio o en atmósfera
º aguas territoriales nacionales o extranjeras, en casos aná

logos a los que señalan para buques lru:. íi-acciones anterio--
res, y 

V.- Los cometidos en.las eni>ajadas o legaciones me 
xicanas". 

Respecto a la fracción I, de este precepto, explica 
Carrancá y Trujillo: " ••• que las naves de matrícula Nacional
en esas regiones marítimas, deben quedar sometidas al imperio 
de la ley penal de su bandera, única entre todas con derecho
ª su soberanía, dada la posible repercusión que el delito pu! 
da tener entre los habitantes del país y la mayor efic~cia 
procesal y penal de sus autoridades11

•
18 

Por lo tanto, el principio adoptado en esta frac- -
ción es el territorial. 

En la fracci6n II, también se postula el principio-· 

territorial, en virtud de que tanto la doctrina como la prác
tica internacional consideran a los buques de guerra coroo tma 

extensi6n de su territorio. Por lo que respecta a los buques 
18.- Obra citada, T.I, Pág. 147, Ed. México, 1955. 
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mercantes, también se extiende a ellos, cuando el delincuente 
no ha sido juzgado en la Nación a que pertenezca el puerto. 

' Por lo que toca a las fracciones: III, IV, y V, tél!!!. 
bién se torna el principio territorial. 

De los preceptos transcritos, podeJll'.)s observar que
nuestro C6digo Penal, en general acepta el pri!lcipio de la t~ 
rritorialidad de· la ley, o sea el principio del LCX::US REGIT -

~~. -

4. - OPERANCIA DEL AFORISM> EN EL DERECHO DE PROCEDIMIENTOS PE 
NALBS. 

Dentro del procedimiento penal, los postulados del
clásico aforismo tienen franca vigencia, y así se desprende -
del contenido del articulo 446, del Código de Procedimientos
Penales para el Distrito y Territorios Federdles, como del ª!. 
tículo 6, del Código _Federal de Procedimientos Penales, los -
cuales respectivamente indican: "Es juez competente para juz
gar de los hechos delictuosos y para aplicar la sanción proc~ 
dente, el del lugar donde se hubiere cometido el delito, sal
vo que proceda la acumulación, confonne a éste Código". (Art. 
446). "Es tribunal competente para conocer de lD1 delito, el-

.. del lugar en que se ttomete". (Art. 6) •. 

Relacionando lo establecido por los primeros cinco
articulos del Código Penal del Distrito, con lo expresado por 
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los Códigos Pro.cesales, Federal y del Distrito y Territorios, 
en los preceptos 6 y 446, se concluye, que la idea del legis
lador es en el sentido de aplicar la·ley del lugar de donde -
se comete la infracción. Así, para todos los delitos cometi
dos en el Distrito Federal, la norma sustanti~ aplicable lo
será el Código Penal del Distrito Federal, y regirá el proce
dimiento, el Código de Procedimientos Penales para el Distri
to y Territorios. 

Ahora bien, cuando las conductas o hechos ilicitos
se cometan dentro del territorio de otro Estado de la Federa
ción, los ordenamientos jurídicos aplicables serán precisame!!. 
te los vigentes en ese Estado. Esto en razón de la libertad
y soberanía de que gozan todas las Entidades integrantes de -
la Federación, para expedir y aplicar sus propias leyes en tQ. 
do lo concerniente a su régimen interior, de acuerdo con lo -
prevenido por el artículo 40, de nuestra Carta Magna, que a -
la letra indica: "Es voluntad del pueblo mexicano constituir
se en una República representativa, delll)crática, federal, CO!!!, 

puesta de Estados libres y soberanos en todo lo conceiniente
a su régimen interior; pero unidos en mia federación estable
cida según los principios de esta ley fundamental". 

Sin embargo, a esta regla general, de aplicarse la
ley del lugar para los actos o hechos que ahí se sucedan, ti! 
ne ciertas excepciones, como son: 1.- Por los delitos del or
den-Federal, que independientemente del lugar en que se come
tan, serán sancionados por el C6digo Penal del Distrito y Te-
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rritorios Federales, y su procedimiento regulado por el Códi
go Federal de Procedimientos Penales. 2.-En los astmtos del -
Fuero de Guerra, cuya reglamentación está nonnada por el Códi 
go Mexicano de Justicia Militar. 3.- Por los delitos o faltas 
cometidas por los Funcionarios y Hmpleados Públicos, a los -
cuales se juzgará de acuerdo con lo dispuesto por los artícu= 
los 111, y 76 fracción VII, de nuestra. Constitución Política
y su ley reglamentaria. (Ley de Responsabilidades Oficiales -
para Funcionarios y Empleados Públicos). 

Fuera de estos casos especiales, la ley aplicable -
lo será siempre la del lugar donde se cometa el ilícito pe- -
nal. 

Por otra parte, nuestra Constitución Política, aun
que no hace una referencia general sobre el aforismo que est:!:! 
diamos, sino sólo aludiendo a los bienes, en el artículo 121-

fracción II, establece: "Los bienes muebles e inmuebl~s se r~ 
girán por la ley del lugar de su ubicación". La legislaci6n
Civil, también acepta la aplicación del principio LCX:US REGIT 
ACTUM, al establecer en el artículo 15, del Código Civil para 
el Distrito y Territorios Federales: u1os actos jurídicos, en 
todo lo relativo a su fonna., se regirán por las leyes del lu
gar donde pasen .•• ". Sin enbargo a diferencia de la materia -
penal, el Derecho Civil, acepta la prórroga en la jurisdic- -
ción. Así lo indican tanto el Código de Procedimientos Civi
les para.el Distrito Federal, en el artículo 149, como el C6-
digo Federal de Procedimientos Civiles, en el artículo 23, --. 
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que respectivamente expresan: "La jurisdicción por raz6n del 
territorio es la única que se puede prorrogar ••• " • "La compe 
tencia territorial es prorrogable por mutuo consentimiento de 
las partes, expreso o tácito". 

Esta -situación de prórroga en la jurisdicción no se 
presenta en derecho penal por razón de orden·o interés públi
co, prevaleciendo en todo momento sobre las posibles razones
de interés privado, lo que da lugar a la ideclinabilidad de -
las normas penales, subordinándose la voluntad de los sujetos 
procesales a la de la ley, sin que nadie tenga facultades dis . -
positivas para la elección de un determinado tribunal con pr!!_ 
ferencia a otro. Este carácter se expresa claramente en el -
artículo 444, del Código de Procedimientos Penales del Distr.!_ 
to y Territorios Federales, que a la letra indica: "En mate-
ria penal no cabe prórroga ni renuncia de jurisdicción". En -
la misma forma lo dispone el Código Federal: "En materia pe- -
nal, no cabe prorroga ni renuncia de jurisdicción". (Art. 12) • 

5. - CONCLUSION. 

Nuestro sistema jurídico, prehibe a las autoridades 
jurisdiccionales la aplicación de leyes extranjeras para re-
solver los ast.mtos que les someten a su conocimiento; salvo -
el caso de los tratados internacionales que sobre ese partic!:!_ 
lar se hubieren celebrado por el Presidente de la República,
con aprobación del Senado. (Art. 133, Constitucional). 
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Por todo lo anteriormente expuesto, podemos con-- -
cluír que nuestra legislaci0n penal vigente, tiene incorpora
da en su texto, el tradicional canon del LOCUS REGIT ACTUM, -
el cual nos sigue sirviendo de base para la aplicaci6n del de 
recho. 

' i. 
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· C A P I T U L O - IV 

UNUS TESTIS NULLUS TESTIS 

SUMARIO: 1.- Generalidades. 2.- Diversas definicio 
nes sobre el testigo. 3.-Naturaleza jurídica.4.-C!_ 
pacidad testifical: a) Excepciones;b) InconqJatibi
lidades; c) Peligros que se afrontan con la prueba 
testimonial. 5.- Valor probatorio. 6.- Nuestra le
gislación positiva al respecto. 

1. - GENERALIDADES. 

47 

La regla TESTIS UNUS TESTIS NULLUS (un solo testigo 
es nulo testigo), se le atribuye a Constantino. 18 La impor-
tancia que tiene el estudio de este aforismo, es fácil com- -
prenderlo si se toma en consideración que la declaración de -
testigos es la más frecuentemente empleada en el proceso pe-
nal. Además, hist6ric~nte la prueba testimonial ha sido la 
má$ característica para llegar al conocimiento de la verdad -
histórica; pues ya los romanos utilizaban con frecuencia este 
tipo de probanza al grado de llegar a elaborar sobre la mate-

18.- Guillenoo Floris Margadant, El Derecho Privado Romano, -
p.470, Méx. 1960. 
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ria, una serie de principios lo suficientemente adelantados -

que aún los siguen aceptando la mayoría de las legislaciones
vigentes. 

La prueba testifical dice Florian; "tennina con el -
duelo judicial, los juicios de Dios, y más tarde incluso con

el juramento del,. inculpado. Es el índice de una mayor civili 
zaci6n jurídica en materia probatoria". 19 -

2.- DIVERSAS DEFINICIONES SOBRE EL TESTI(l). 

Existen tantas definiciones sobre el testigo, casi

como autores se refieren a la materia; así, Florian define al 
castigo "como la persona física llamada a declarar en el pro

ceso penal lo que sabe sobre el objeto del mismo, con fines -
de prueba". 

20 . 

Mauro Miguel y Romero, al referirse al testigo, lo
define como: "la persona fidedigna y extrafia a la contienda,
que declara en forma legal, acerca de la verdad o falsedad de 
los hechos alP.gados, dudosos y controvertidos en juicio11

•
21 

Para Rafael de Pina, testigo es "la persona física-

19 .- Eugenio Florian, Elementos de Derecho Procesal Penal, 
p. 342, 1933. 

20.- Ob. Cit., p. 343. 
21.- Derecho Procesal Teórico, T., II, p., 216, Madrid, - -

1934. 
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que, espontáneamente o requerida expone ante el juez co•te!!_ 

te las noticias que posee acerca del hec.t'lo o hechos objeto -

del proceso11
•
22 

El maestro Colín Sánchez, considera que: "tomando -

como pllllto de partida que la palabra testigo viene de "test8!!_ 

do" (declarar, referir, o explicar), o bien, de "detestibus"

( dar fe a favor de otro) ; testigo es toda persona física que

manifiesta ante los órganos de la justicia lo que le consta -

(por haberlo percibido a través de los sentidos) en relación

con la conducta o hecho que se investigan. 23 

3. - NA'IURALEZA JURIDICA. 

Tomando ~n con.c:;ideración que el testigo es un suj e

to que sabe y le constan aspectos que pueden influir en el -

procedimiento penal, su presencia ante las autoridades juris

diccionales es necesaria a e~ecto de narrar a los órganos de

la justicia, todos aquellos hechos y acontecimientos humanos

que puedan serle útiles al juzgador para decidir sobre la si

tua~ión jurídica del inculpado. · Por otra parte, siendo de i!!_ 
terés general para la sociedad la persecución del delito y el 

22. - Manual de Derecho Procesal Penal, p. , 110, Ed. , Reus, -

1934. 

23. - Derecho Mexicano de Procedinúentos Penales, La prueba, -

El juicio, El Procedimiento de impugnación y los Inciden 

tes, p., 67, México, 1967. 
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castigo a sus autores, la declaración de testigos viene a - -
constituír una verdadera obligación jurídica. 

La doctrina más generalizada sostiene este pensa- -
miento, al considerar a la deposición testimonial coIIkJ un de
ber jurídico frente al Estado, de parte de quienes por cono-
cer los hechos, puedan dar alguna luz a las autoridades encar 
gadas de la administración de justicia, sobre la conducta o -
hecho rotivo del procedimiento; y así el juzgador obtendrá -
una serie de infonnes que necesariamente, (claro, siempre y -
cuando se trate de verdaderos testigos presenciales e impar-
ciales) le ayudarán a descubrir uno de los fines específicos
del proceso penal: la verdad histórica. 

En este sentido, también nuestra legislación penal
vigente considera a la declaración de testigos como un deber
jurídico, así lo disponen tanto el Código de Procedimientos -
del Distrito y Territorios Federales, como el Código Federal
de Procedimientos Penales, los cuales respectivamente indican: 
"Si por las revelaciones hechas en las primeras diligencias, -
en la querella, o por cualquier otro modo, apareciere necesa
rio el examen de algunas personas para el esclarecimiento de
un hecho delictuoso, de sus circunstancias o del delincuente, 
el juez deberá examinarlas". (Art. 189). 

"Durante la instrucción, el juez no podrá dejar de
examinar a los testigos presentes cuya declaraci6n solicíten
las partes" (Art. 190). 
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"Toda persona cualquiera que sea su edad, sexo, COB, 

dición social o a.lltecedentes, deberá ser examinada com test_!: 

go, siempre que pueda dar algt.ma luz para la averiguaci6n del 

delito y el juez estime necesario su exmoon .•• " (Art. 191). 

"Toda persona que sea citada com testigo está obl! 

gada a declarar" (Art. 242 del Código Federal) • 

4.- CAPACIDAD TESTIFICAL. 

En cuanto a la capacidad testifical, actua~nte, -

tanto la doctrina ceJT() la legislación vigente establecen en -

fonna general que toda persona puede ser testigo, siempre y -

cuando haya tenido ocasión de presenciar los hechos, y pueda

dar alguna luz para la averiguacién del delito. Así lo dispo 

ne nuestro ordenamiento penal adjetivo en el artículo 191, el 

cual transcribimos en el inciso anterior. Adems, la ley con
sidera como aptos para rendir testimnio; a ioonores, a suje-

tos con antecedentes penales, e inclusive a ciertas personas 

con graves incapacidades físicas, com son: los ciegos, los -

sordos y los mudos, estableciendo determinadas reglas para di 
chos cas0s; en los preceptos siguientes del Código de Procedi 

mientes Penal~s para el Distrito y Territorios Federales, los 

cuales indican: "Los testigos deben ser examinados separada-

mente por el juez, en presencia del secretario. Sólo las ·par. 

tes podrán asistir a la diligencia, salvo en los casos si-- -

guientes: 

!.- Cuando el testigo sea ciego; 
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II. - Cuando sea sordo o nauio, y 

III.- Cuando ignore el idioma castellano"(Art.203). 

"En el caso de la fracción I del artículo anterior, 

el juez designará, para que acompañe al testigo, ~ otra persg_ 

na que firnará la declaración, después de que aquél la ratifi 

que ••• " (Art. 204). 

"Si ·el acusado o algi.mo de los testigos fuere sordo 

mudo, el juez nonbrará como intérprete a la persona que pueda 

entenderlo, siempre que se observen las disposiciones anterig_ 

res" (Art •. 187). 

"A los sordos y a los nauios que sepan leer y escri

bir, se les :interrogará por escrito y se les prevendrá que -

contesten del mismo ioodo" (Art. 188). 

De lo 1dispuesto por el articulado transcrito, pode

mos concluir que únicamente no podrán declarar coJJD testigos, 

las personas que sufran alguna enfel'JI'edad mental, y que a jui 

cio de los peritos médicos se consideren incapaces. 

a).- EXCEPCIONES. 

A pesar de que se considera a la declaración de tes 
' -

tigos como un deber jurídico, la misma ley establece determi-

nadas limitaciones a este principio general, concediendo la -

abstención a declarar a ciertos sujetos por razón de vínculos 

de sangre o de orden sentimental. Así, el Código de Procedí--
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mientas Penales para el Distrito y Territorios Federales, en
el .artículo 192, establece quienes no están obligados a decl! 

· rar: ''No se obligará a declarar al tutor, curador, pupilo o -

cónyuge del acusado, ni a sus parientes. por consanguinidad o

af inidad en línea recta ascendente o descendente, sin limita
ción de grados, y en la colateral hasta el tercero inclusive, 
ni a los que estén ligados con el acusado por amor, respeto o 
gratitud. Si estas personas tuvieren voluntad de declarar, -
se les recibirá su declaraci6n y se hará constar esta circllll! 
tancia". En la misma fonna. lo prevé el Código Federal, en el 
artículo 243. 

Estas excepciones están plenamente justificadas, 
pues si se les exigiera su declaraci6n testimonial, podría -
darse el caso de que el hijo tuviera que declarar hechos que
por así haber ocurrido, fueran comprometedores para su padre, 
lo cual adolecería de tma grave inmoralidad y sobre todo, la
realidad sería que estos testigos se vieran obligados a men-
tir o distorcionar su declaración para no perjudicar a sus pa 
rientes o a aquellas personas con quien están estrechanente -
unidas por sentimientos de gratitud, respeto o amor. Ya en el 
Derecho Romano se aceptaba esta dispensa al establecer: "Se -
manda por la Ley Julia de los juicios públicos, que no se p~ 

cise a ninguna a que deponga en juicio contra ·su suegro, yer-

d . b . h. . " 24 no, pa rastro, primo, so r1no, lJOs • 

24.-El Digesto del Emperador Justiniano,T.II,L.22,Tít.S. Ma-
drid, 1873.Traducido por Manuel G6mez y Pascual Gil.pág.86. 
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b).- INCOMPATIBILIDADF.S. 

Por otra parte, tanbién existen algmas inconpatibi 

lidades que se dan en razón del cargo que desempefia el sujeto, 

tal es el caso del Ministerio Público y de las autoridades j!!_ 

risdiccionales, (magistrados, jueces, Secretarios) los cuales 
no deben asumir el doble papel de ftmcionario y testigo. 

e). - PELIGROS QUE SE AFRONTAN CON lA PRUEM TESTIIDNIAL. 

También debeJll4!>s hacer notar, que si bien es cierto

de ordinario la prueba testimonial es la más frecuentemente -
enq:ileada, y por tanto, se presenta como el pmto céntrico de

la indagaci6n instructoria, tanbién lo es que dicha prueba en 
algunas ocasiones puede ofrecer pocas garantías en virtud de

basarse en la memoria y veracidad del testigo; si partimos de 

la idea que por regla general el testigo percibe los hechos -
de tm 100do involtmtario, si.11 prestarle la atención necesaria, 
lógico es suponer que a la hura de manifestar los hechos ante 
las autoridades su declaración aoolecerá de graves defonnaci2_ 
nes al no recordar con exactitud lo acontecido; y en cuanto -

a la veracidad, porque en muchas ocasiones el honbre es arras 
trado por apasionamientos y envidias alterando la realidad de 
los acontecimientos. 

Sin embargo, en apoyo a la prueba testimonial, pode 

mos'decir, que jurídicamente se presume como veraz la declar!!_ 
ción del honbre, mientras no exista prueba en contrario, esta 
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presunción se funda en la inclinaci6n natl.ll'al de los honbres
a producirse con verdad, determinada por las sanciones mora-
les, religiosas y legales. Las primeras se manifiestan en el 
impulso de la propia conciencia que repudia a la nw:lntira y -

atrae a l~ verdad, las segundas surgen del teioor a Dios, a -
quien no se conduzca con verdad le recaerá el castigo divino; 
y la sanción legal se basa en la amenaza del Estado de apli-
car las penas correspondientes a quienes declaran falsamente.· 

La presión que ejercen sobre el sujeto las mencion!_ 
das sanciones, influirán en fonna considerable sobre el testi 
go, iooviéndolo a producirse con toda la verdad. Además, como
dice Mauro Miguel y Romero: "Por serle al honbre repulsiva la 
mentira, por mucho que finja. no puede ocultar su verguenza -
al sostenerla, manifestada por el rubor de sus mejillas, por
el escaso vigor de su voz, por vacilante mirada y por la inde 

. . ,,. 1 d' . d 11 25 -c1s1on que e temor a contra icc1ones pro·uce • 

S. - VALOR PROBATORIO. 

El punto de mayor importancia y trascendencia de la 
prueba testimonial, consiste sin duda alguna en la aprecia- -
ción de su valor probatorio; sobre este problema, encontramos 
que antiguamente se consideraba necesario la declaración de -
cuando menos dos testigos para que su dicho alcanzara algún -
valor probatorio, UNUS TESTIS NULLUS TESTIS. Este pensamien-

25.- Ob. Cit., pág. 217. 
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to lo admitió el Derecho Canónico y posteriormente lo torn6 la 
"Ley de Partidas", al establecer en la Ley 32, Título XVI, -
Partida 3a. "Por un testigo, decimos que ningún pleito se pu! 
de probar, cuando quier que sea orne bueno e honrado como . - -
quier que faria presunción al fecho sobre que testiguase; pe
ro si Emperador o Rey diese testimonio sobre alguna cosa deci 
mos que abunda para probar todo pleito". 

Afortunadamente hoy en día, este pensamiento va 
siendo superado por la doctrina, al considerar que el valor -
probatorio del testinxmio debe sujetarse a las reglas de 1a -
sana crítica, las cuales no deben ser fija~as taxativamente,
sino por el contrario, dejar al prudente criterio de los jue
ces y tribunales la apreciación de su alcance y fuerza proba
toria. A este respecto escribe Manresa: "Si reglas de sana
crítica son aquellas que nos conducen al descubrimiento de la 
verdad, p0r los medios que aconseja la recta razón si son el
criterio racional puesto en ejercicio, a nadie podía encomen
darse formar este criterio más que a los jueces y tribunales
sentenciadores, que por haber oído o examinado las declaraci.2. 
nes de los testigos y sus circunstancias, son los únicos que
pueden apreciar con imparcialidad, dentro de los autos, el -
grado de veracidad que merezcan11

•
26 

Por nuestra parte, opinamos que efectivamente, la -
valoraci6n de la prueba testimonial deberá hacerla el juez 

26.-Citado por Mauro Miguel y Romero, Ob.,Cit.,pág.218' 

INllJITiOl CtN,,.AL 
U. N. l. M. 
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ateniéndose a la calidad de~ testigo (imparcialidad por su ~ 
sinterés en el proceso, instrucción, moralidad, fama de que -
disfrute y sobre todo, saber de los_hechos por haberlos pre-

senciado), y no al número, aceptando el principio conocido ya 

por el Derecho Romano; de que los testigos deben pesarse y no 
contarse, en virtud de tratarse de una labor crítica y no ma
temática. 

Sobre este particular, el maestro Colín Sánchez, -
apunta: "La calidad del testigo es lo importante y no el nú
mero. No desconocemos que la celeridad del procedimiento, -
juntamente con muchos otros factores de orden práctico, impi
den que se aplique la observación y la minuciosidad necesaria 
para apreciar la calidad de los testigos. Así, las declaraci.2_ 
nes uniformes de varios sujetos, en cuanto a la esencia yac
cidentes de los hechos, no garantizan siempre la verdad; la -
práctica nos demuestra hasta la saciedad el grotesco espectá
culo de un imperio gangsteril interminable que ha reducido el 
proceso al desahogo de un sinnúmero de declaraciones de perso 
nas que realmente nada saben sobre los hechos , y, sin enilargo, 
haciendo gala de cinismo son contratados para que se presen-
ten ante los órganos de la justicia a colaborar (?), no a que ' 
esta resplandezca, sino, por el contrario, a su extravío en -
la profundidad de las tinieblas". 

Más adelante prosigue el mismo autor: "Mlchas refle 
xiones más podríamos hacer sobre cuestión tan importante, pe
ro baste agregar que ya se trate de un solo testigo, o de mu-
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chos más acordes en sus dichos, lo mismo se prefabrican uno,
diez o veinte. Frente a semejante realidad, el verdadero P1'2. 
blema no lo constituyen quienes, haciendo un triste papel, -
son manejados como marionetas por los hilos de la perversidad, 
sino los pseudo-defensores (sensacionalistas de ''página roja'~ 
al olvidar la protesta legal prestada ante el jurado que les
otorg6 el título profesional, y convertirse así en cómplices
de repugnantes delitos". 27 

6.- NUESTRA LBGISLACION POSITIVA AL RESPECTO. 

Pasando al examen de este problema dentro de nues-
tra legislación penal vigente, los Códigos de la materia, t8!!, 

to el del Distrito como el Federal, establecen una serie de -
reglas para la valoración de la prueba testimenial. 

El primero de los mencionados, en los artículos del 
255, al 260, fija las reglas a seguir para su apreciación va
lorativa en la siguiente forma: "Para apreciar la declaración 
de un testigo, el tribunal o juez tendrá en consideraci6n: 

I.- QUe el testigo no sea inhábil por cualquiera de 
las causas sefialadas en este Código; 

II.- Que por su edad, capacidad e instrucción, tenga 
el criterio necesario para juzgar del acto; 

III.- Que por su probidad, la independencia de supo-

27.- Ob.,Cit., pág. 81. 
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sición y antecedentes personales, tenga CODl»leta iDparciali-

dad; 

IV. - Que el hecho de que se trate sea susceptible de 

conocerse por medio de los sentidos, y que el testigo lo co-~ 

nazca por sí mismo y no por inducciones o referencias de 

otro; 

V.- Que la declaración sea clara y precisa, sin du

das ni reticencias, ya sobre la substancia del hecho, ya so-

bre sus circunstancias esenciales, y 

VI. - Que el testigo no haya sido obligado por fuerza 

o miedo ni impulsado por engafio, error o soborno. El apremio 

judicial no se reputará fuerza" (Art. 255). 

"Las declaraciones de dos testigos Mbiles harán -
prueba plena, si concurren los siguientes requisitos: 

I. - Que convengan no sólo en la smstancia, sino en 

los accidentes del hecho que refieran, y 

I I. - Que los testigos hayan oído prommciar las pala 

bras o visto el hecho sobre el que deponen" (Art. 256). 

"Tanbién harán prueba plena las declaraciones de dos 

testigos' si conviniendo en la substancia, no convienen en' -
los accidentes, si estos, a juicio del tribunal.; no Dl>Cli.fican 

la esencia del hecho" (Art. 257). 

··si pur anbas partes hubiere igual ~ro de testi-
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gos contradictorios, el tribunal se decidirá por el dicho de-' 

los que ioorezcan mayor confianza. Si todos la merecen igual
y no hay otra prueba, absolverá al acusado" (Art. 258). 

"Si por t.ma parte hubiere mayor nGmero de testigos

que por la otra, el tribunal se decidirá por la mayoría, sie!!! 

pre que en todos concurran iguales mtivos de confianza. En -

caso contrario, obrará coro le dicte su conciencia"(Art.259). 

"Producen solamente presunción: 

. I. - Los testigos que no convengan en la substancia, 

los de oídas y la declaración de un solo testigo; 

II. - Las declaraciones de testigos singulares, que -

versen sobre actos sucesivos referentes a m mismo hecho; ••• " 

(Art. 260). 

El C6digo Federal, con más acierto, únicamente hace 

en el artículo 289, ma enumeración de las mismas exigencias

que en el artículo 255, señala el Código del Distrito, con -

excepción de las contenidas en la fracción I, y en el artícu

lo 290, obliga a los tribunales a exponer los razonamientos -

que tuvieron en cuenta para valorar la prueba. Con lo cual -

vemos que concede a los jueces detenninado arbitrio judicial

para la valorización de la prueba testimonial. 

Por el contrario, el C6digo del Distrito, como se -

desprende de la lectura de los preceptos antes iooncionados, -

se inclina erróneamente para la valoración del testimonio por 
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el criterio de la cantidad y no como debiera ser, por el de -
la calidad. Por tal razón creemos que dicho articulado debe-. 
ser reformado, concediendo la libertad necesaria para poder -
justipreciar las declaraciones, sin sujetarse a determinadas
reglas que desvirtúan la esencia misma del testimonio; es de
cir, como anteriormente lo hemos indicado, el juez deberá· - -
atender a la calidad del testigo y no a la cantid&d. 

La Constitución Política para los Estados Unidos Me 

xicanos, en el artículo 16, menciona el requisito de los dos
testigos en la parte referente a las órdenes de cateo, que a
la letra dice: "En toda orden de cateo, que solo la autori-
dad judicial podrá expedir, y que será escrita, se expresará
el lugar que ha de inspeccionarse, la persona o personas que
hayan de aprehenderse y los objetos que se buscan, a lo que -
únicamente debe limitarse la diligencia, levantándose, al con 
cluirla, l.Ul acta circl.UlStanciada, en presencia de dos testi-
gos propuestos por el ocupante del lugar cateado, o, en suª!!. 
sencia, o negativa, por la autoridad que practique la dilige!!. 
cía". 

El Código de Procedimientos Penales para el Distri
to y Territorios Federales, también exige este requisito de -
los dos testigos, en los dos testigos, en los artículos 152 y 
154 fracciones II y III. En cambio el Código Federal, sobre -
este particular guarda silencio. 

Nosotros pensamos que en este caso, tanto la Consti 

' - .... --- .... ...... -
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tución como la ley Adjetiva, no se refieren a testigos proce
sales sino instrumentales, en virtud de tratarse de testigos
que no van a dar razón de un hecho extraprocesal, sino per el 
contrario de un acto procesal, caso en el cual no actúan como 
medios de prueba sino únicamente coro fedatarios de la reali
zación del acto cuya presencia garantizan. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, según se 
interpreta de sus ejecutorias ha considerado que para la vale 
ración del testimonio, el juzgador atenderá más a la calidad
del testigo que al n(unero: 

TESTIGOS, APRECIACION DE SUS DBCLARACIONES. "Las de 
claraciones de quienes atestiguan en proceso penal deben val2_ 
rarse por la autoridad jurisdiccional teniendo en cuenta los
elementos de justipreciación concretamente especificados en -
las normas positivas de la legislación aplicable, como todas
las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y correcto raciocinio, conduzcan a determi
nar la mendacidad o veracidad del testimonio subjúdice". 28 

TESTIGO: APRECIACION DE SUS DECLARACIONES. ''No es -
indispensable que el número de testigos de cargo sea mayor -
que el de los testigos de descargo, como algunas legislacio-
nes lo exigen o por lo menos lo presuponen .•• 1129 

28.- Apendice ae la Suprema Corte, Vol. XV, pág. 163, A.D. 
858/57 Jurisp. 

29.- Apéndice de la Suprema Corte, Vol. IV, pág. 126, A.D. 
5337 /56 Tesis R. 
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Ue lo expuesto por arrbas resoluciones, podemos col~ 

gir que la Suprema Corte acepta el mismo criterio que hemos -

sostenido, y nq debe ser de otra forma, pues como lo afirma -

el maestro Colín Sánchez: ''La exigencia de dos testigos, por

lo menos, para que las declaraciones merezcan crédito, es una 

remenbranza de tiempos ya superados, cuando se decía: "UNUS -

TESTIS NULLUS TESTIS"; tal parece que para quienes así siguen 

pensando, lo único importante es el número de declarantes". 30 

30.- Ob. Cit., pág. 80. 



C A P I T ll L O - V 

IN DUBIO PRO REO· 

SUMARIO: 1.- Origen y antecedentes históricos 
del apotegma. 2.- Principales codificaciones
Intetnacionales que lo adoptaron. 3.- Conside 
raciones Generales; a) Ideas de Enrique Ferri; 
b) Etnesto Beling; e) Colín Sanchez. 4.- Ope
rancia del aforismo en nuestra legislación Pe 
nal. 5.- Límites a su campo de aplicaci6n. 

1 • - ORIGEN Y ANTECEDENTES HISTORICOS DEL APOfEGMA. 
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El presente aforismo jurídico, que desde antafio se
ha venido repitiendo, se le atribuye al Fmperador Trajano. 31 -
En cuanto a su aspecto histórico, la Fnciclopedia Jurídica -
Omeba, refiere que: "En Roma todas las personas que eran par
te de tm proceso fueron calificadas de reus, ténnino que con
el tiempo sirvió sólo para designar al litigante que ocupara
el lugar de demandado, utilizándose las voces actor o petitor 
para la parte accionante. La ubicación que correspondiera a 
un litigante en el proceso judicial era de capital importan--

31.- Vincenzo Manzini, Op. Cit., T. II, pág. 223. 
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da pan los romanos, no solamente por lo que hacía al aspec

tiíJl f1!J¡TJ11Sll¡ o procesal, sino también por las consecuencias que

diclhia (l!J¡1ocaci6n podía acarrear a las partes en lo referente

al Gfeirecllo de fondo. Bajo el primer aspecto interesaba ocu--· 

pu eili llagar de demandado porque, sobre todo hasta la época -
impe:r:liaül, la carga de la prueba correspondía siempre al actor 

o ciiemaruillante por ser quien invocaba la pretensi6n y en caso -

e quie: 1!I() llegara a probar los hechos invocados, bastaba la -

negativa del deudor para que el mismo fuera absuelto y, en C!, 

so de q,~ la prueba hubiera resultado insuficiente, el juez -
d'elbdi'a elill la duda favorecer al reo, sea absolviéndolo sea iooj.Q_ 
~:W..-1!...11 d" . ,;: 11 32 Lillíl.lw.wlJ!E» en su con iciun . 

En cuanto a la coordinación histórica del principio 

~lile' es.1tl!JdialTK>s, deben recordarse los pasajes del Digesto: - -
~tseq,e:r in dubiis benigniora praeferanda sWlt" (Siempre en la 

d1uliI!ar hiay que preferir la mayor benignidad). Digesto, T-III,

JL:iib:rl!ll JL.,, Título XVII, pág. 840, inciso 5, Madrid 1874. "In -

¡11oenaill.:iílhit!1S causis benignius interpretandum est" (En las cau-
sas; pemales se ha de seguir la más benigna interpretación). -

ID!ii.gestm1,. pág. 347, inciso 152-2. "In re dubia benigniorem, i!_ 
teJ:¡¡nretationem sequi, non rninius iustius est, quam tutios" -

{Segm lla interpretaci6n más benigna, en los casos dudosos no 

es nteE.lilS· justo que seguro). Digesto, pág.850, inciso 192. 33 

3Z.- JHm.eiclopedia Jurídica Omeba, pág. 261, T. YY, Frl. Bi-- -
ltll]iog. Argentina, 1964. 

3íJ .• - 'Fbma.do de Gmo. Colín S. , Op. Cit. , pág. 33. 
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2 •. - PRINCIPALES CODIFICACIONES INTERNACIONALES QUE LO ADOPTA

RON~ 

La Revoluci6n Francesa de 1789, que di6 lugar a la

"Declaración Universal de los Derechos del Honbre y del Ciuda 

dano'', recogió este principi_o al establecer en uno de sus po~: 
tulados que: "todo honbre es inocente hasta que no haya sido

dec1arado culpable11 • Posteriormente las codificaciones inter
nacionales adaptaron tani>ién lá regla, así la "Declaración -

Amevicana -de los Derechos y Deberes del Honbre", adoptada en

la· Conferencia Internacional Anericana de 1948, en Bogotá, en 
su artículo 26, que dice: "Se presune que todo acusado es ino 

cente hasta que se prueba que es culpable". En la "Declara- -

ci6n Universal de los Derechos Humanos" (elaborada en 1948, -

por la Asamblea General de las Naciones Unidas), en el párra

fo primero del artículo 11, establece: "Toda persona acusada
de delito, tiene derecho a que se presuma su inocencia míen-

tras no se pruebe su culpabilidad, conforme a la ley y en jui 

cio público en el qué se le hayan asegurado todas las garan-

tías necesarias para su defensa". 

En el artículo 60., de la Convención de Roma para -

la protección de los Derechos Humanos y las Libertades funda

mentales, (4 de noviembre de 1950), se estableció: "Toda: per

sona acusada de delito se presumirá inocente mientras no se -

haya probado su culpabilidad". 
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3.- CONSIDERACIONES GENERALES. 

Este principio, se aplica en el 100100nto en que el -
juzgador al cumplir con wia de sus principales obligaciones,
como es la de resolver el proceso sonetido a su conocimiento, 
se encuentra con la duda. (La cual según Francisco Calllelutti, 
"es la transici6n del no conocimiento al conocimiento; dudar
no es ignorar, sino contraponer wia razón a otra, lo que supo 
ne la posibilidad de razones pro y contra, o sea el contraste 
de las razones1134). Situaci6n que se presenta, cuando anali
zado en su conjunto todo el material probatorio aportado al -
proceso, dej a al juzgador en W1 estado dubitativo; y awque -
la pretensión que se busca en el examen de las pruebas estri
ba en que las mismas nos conduzcan a alcanzar la certeza del
hecho a probar; esta aspiración no es tan fácil de lograrse,
sobre todo, si se toma en cuenta que en algunas ocasiones, de 
bido a las desviaciones perceptivas y en otras a la deficien
te e inadecuada preparación de algtmos jueces, lo llevan a -
formarse una falsa concepci6n de los hechos por él examinados. 

Por otra parte, si tomanvs en cuenta que el juzga-
dar en la mayoría de los procesos para llegar al conocimiento 
de la verdad histórica y personalidad del delincuente, fines
específicos del proceso penal, necesita del auxilio de cier-
tos intennediarios tan falibles como los testigos y tan inse
¡uros como los peri tos • traerá corno consecuencia que alDllente-

34. - Lecciones Sobre el Proceso Penal, I, pág. 212, Bd. - - -
E.J.E.A., Buenos Aires. 
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el riesgo de aparecer la incertidumbre en el juzgador. 

Sin en:MJargo, el hecho de que surja la duda en el 
juzgador, no significa que éste deje de resolver el caso so~ 
tido a su conocimiento, en virtud de la exigencia legal que -
obliga al órgano jurisdiccional a declarar sobre la responsa
bilidad o irresponsabilidad de los sujetos que han sido con-
signados ante ellos; de modo que si después de examinar el ID! 
terial probatorio quedara el juez en un estado de incertidwn
bre, , tendrá que declarar la inocencia del acusado, porque de

no ser así, como lo indica el maestro Colín Sánchez, "habría
una regresi6n a la absolutio ab instantia del Derecho Interm!:_ 

dio, en donde todos aquellos a quienes por defectos procesa-
les no podía calificárseles ni coJOO culpables , ni como inoce!! 
tes, eran objeto de un doble o triple procesamiento, lo cual
en la actualidad contravendría otro de los dogmas penales; -
NON BIS IN IDEM, elevado al rango de garantía por nuestra - -
Cons ti tuci6n (Art. 2 3)". 35 

a) • - ENRIQUE FERRI • 

Sobre este principio, Enrique Ferri, de la Escuela
Pesitiva hace los siguientes conentarios: "La presunción de -

inocencia del reo, y con ella la regla general de ln dubio -
pro reo, tiene ciertamente un fondo de verdad y puede conside 
rarse verdaderamente COllX) obligatoria cuando se trata del pe
ríodo preparatorio del juicio, o sea de la instrucci6n proce-
35. - Op. Cit., pág. 34. 
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sal, y no existan aún más que suposiciones o de"Diles indicios 

contra el presunto culpable". 36 

b) • - ERNESfO BEL ING • 

.Beling, al tratar sobre este problema establece: 

"El castigo por la mera sospecha es indigno, y la absolutio -

ab instantia, que presiona psicológicamente sobre el indivi-

duo, tal vez inocente, es escandalosa. En caso de duda, pro

cede la absolución. In dubio pro reo. Por tanto la no pro-

banza de la punibilidad equivale a la prueba de la no plD'libi

lidad. Procede únicamente la condena en el caso de que el -

juez compruebe como existentes todos los hechos que condicio

nan en el derecho material la punibili<lad y que los compruebe 

uno por uno con toda seguridad. Bien es verdad que no se debe 

exigir una seguridad absoluta, puesto que ningún juez puede -

garantizar con seguridad absoluta que ha juzgado la situación 

objetiva acertadamente. Seguridad significa la mayor probabi 

lid.ad que para honbres, y atendiendo al estado de su ciencia, 

es asequible. Toda duda seria excluye la condena. El princi 

pío In dubio pro reo se refiere tanto a las condiciones posi

tivas de la punibilidad como a las causas de la exención de -

pena (en sentido amplio, incluyendo las causas de justifica-

ción, como legítima defensa, y las causas de excusión, com -

la locura, etc.). En consecuencia debe absolverse al acusado 

36.- Derecho y Procedimiento Penal, pág. 308, Ed. Góngora, Ma 

drid, 1887. 
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lo misllD cuando queda dudoso que cuando actúa en legítima. de
fensa, o cuando se ignora que estaba loco en el 100mento de la 

perpetración del hecho, y lo mismo si no se sabe con seguri-

dad o se duda de que, por ejemplo; causó la muerte de una pe!_ 

sona., El principio In dubio pro reo no rige cuando se trata

de hechos desfavorables al acusado, sobre los que recae una -

presunción legal. En este caso el tribunal debe condenar". 37 

c).- COLIN SANOiEZ. 

Sobre la aplicaci6n del presente aforismo, el maes

tro Colín Sánchez establece las siguientes hipótesis: "En - -

cuanto a los aspectos del delito, pueden darse dos hipótesis: 

I.- La duda se manifiesta respecto a la existencia

º no de alg(m aspecto negativo del delito, es decir, cuando -
al vaiorctr la prueba se esté ante la imposibilidad de decidir 

si ha habido en el caso a estudio conducta o ausencia de ésta, 

tipicidad o atipicidad, antijuridicidad o causa de ilicitud,

imputabilidad o inimputabilidad, culpabilidad o inculpabili-

dad, punibilidad o excusa absolutoria. 

II.- La duda puede referirse a las modalidades de la 

conducta, la prescripción, las llamadas condiciones objetivas 

de punibilidad, los requisitos de procedibilidad, etc. 

Manifestada la duda respecto a alguno de los eleme!! 

37.- Derecho Procesal Penal, Ed. Labor, pág.181, 1943. 
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tos del injusto punible previstos en las hip6tesis legales, -
resulta· ocioso para el juez el examen de la prueba en cuanto
ª la culpabilidad del acusado, pues si lo dubitativo afecta,
por ejemplo, a la tipicidad, esto conduce por sí mismo a su -
exculpación. Sin eni:>argo, en algunas ocasiones la tipicidad
queda condicionada a la "culpabilidad", pues hasta en tanto -
se den los elementos de ésta, podrá colegirse aquella; por e!!_ 
de, la no "culpabilidad" .conducirá a la atipicidad. Un ejem
plo: en el delito de daño producido por incendio, se ha proce 
sado a una persona como probable autora del hecho, pero del -
material probatorio aportado no es posible determinar las ca!:!_ 
sas productoras del siniestra, ni aún a través de la perita-
ci6n; empero un testigo señala que vi6 al procesado entrar al 
lugar de los hechos con un bote de gasolina, lo cual niega é! 
te. En estas condiciones, existe duda respecto a la conducta 
y a su adecuación al tipo penal preestablecido, y debe operar 
el beneficio del "In dubio pro reo", porque la duda afecta no 
s01o a la tipicidad, sino aún a la "culpabilidad", a la que -
se tuvo que acudir revirtiendo la prelación para detenninar -
la.existencia de aquella. 

En otra forma, si el sujeto confesara o existiera -
otro tipo de probanzas de mayor fuerza que condujeran a con-
cluír la culpabilidad, independientemente de que no se pudie
ra dete!'minar técnicamente el origen del incendio, en los ele 
mentas de la culpabilidad se sustentaría la tipicidad. 

Si para determinar la culpabilidad el juzgador toma 
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como presupuesto la demostración de la conducta o hecho, o -
cualquier otro aspecto referente al tipo o a las modalidades; 
etc. , procederá al exwoon de las probanzas; mismas que pueden 
dar lugar: 

I.- A la duda respecto si el acusado es realmente -
el autor del delito. 

II.- A la duda no en cuanto el sujeto sea ajeno a -
los hechos, sino más bien a la capacidad de entender y querer; 
o sea, a la inputabilidad del sujeto en el momento de la eje
cuci6n del delito. / 

III.- A la duda en lo concerniente a la determinaci5n 
de las llamadas fonnas de la culpabilidad: el dolo y la cul-
pa. 

IV.- A la duda respecto al carácter con que intervi
no el sujeto y al grado de su participación. 

Frente a las hipótesis señaladas, lá duda opera en
favor del reo, ftnlcionando de ese 10C>do el aforismo clásico en 
estudio; no siendo así, el sentenciador llegaría quizá a la ~ 

injusticia de dar por comprobado el delito y la responsabili
dad del sujeto cuando no hay elementos probatorios para ello, 
porque precisrurente la valoración de la prueba permitió el n! 
cimiento de lo incierto. 

Como el apotegma referido opera en el I1Dmento de 
dictar sentencia, el juez lo aplicará a todas las categorías-
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de sujetos colocados dentro de la hipótesis, independientemen, 

te de la clase de conducta o hecho que se le atribuya. Adver

tiroos que en nuestro JIEldio prevalece 1D1 sistema mixto para la 

valoración de las pruebas, o sea, para ciertas pruebas la ob

servancia de reglas específicas confonne a las cuales deberá

concluirse; y, para otras, la convicción se forma no a través 

de tm. criterio legal preestablecido, sino mediante la libre

apreciación del juez. En estas condiciones; el principio "in 

dubio pro reo", en cuanto a lo primero, no surte efectos pro

piamente hablando, porque en tal caso la prueba no cenduce a 

la duda; más bien, por no satisfacer las exigencias legales,

la absolución del sujeto es obligada. Es inportante sefialar -

que la prueba, considerada aisladamente, no puede arrojar co

mo resultado la duda; ésta podrá darse en tanto se analicen -

todos los medios de prueba relacionándolos WlOS con otros". 38 

4. - OPBRANCIA DEL AFORISID EN NUESTRA LBGISLACION PENAL. 

AWlque al presente aforismo no lo enuncia expresa-

nente nuestra Constitución Política, la legislación secunda-

ria si lo acoge en toda su magnitud, al establecer en el CódJ;; 

go de Procedimientos Penales para el Distrito y Territorios -

Federales; "En caso de duda debe absolverse. No podrá conde

narse a 1D1 acusado, sino cuando se pruebe que cometi6 el deli 

to que se le imputa" (Art. 247). Asimismo, en otros artícu-

los de la misma ley adjetiva se deja traslucir el principio,-

38. - Op. Cit. , pág. , 35 y s igtes. 
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aunque ya no refiriéndose concretamente a la duda, sino más -
bien a favorecer al procesado en diversas situaciones como en 
el caso del artículo 318, que se refiere a las conclusiones -
de la defensa, para el caso de no presentarlas dice el preceE_ 

to que: " ... se tendrán por formuladas las de inculpabilidad. -
••• ". En el artículo 415, lo favorece con la suplencia en la
deficiencia de los agravios. La misma situación se presenta
cuando el procesado es el único apelante, pues en éste caso-

tanbién lleva toda la ventaja al establecer el C6digo de Pro
cedimientos Penales del Distrito y Territorios Federales; "La 
sala, al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas faculta-
des que el tribunal de primera instancia; pero, si s~olo hu-
hiere apelado el reo o su defensor, no podrá aumentarse la pe 

na impuesta en la sentencia apelada" (Art. 427). 

El C6digo de Procedimientos Penales en materia Fede 
ral, aunque no menciona en forma concreta la aplicación del -

aforismo en estudio, si concede al imputado detenninados bene 
ficios, que aunque no se refieren a la duda para absolver al
reao, si se pueden considerar como una extensión del princi-

pio a favor del procesado; tales como lo preceptuado en el ª!. 
tículo 297, que establece: "Si al concluirse el ténnino conc~ 
dido al acusado y a su defensor, estos no hubieren presentado 

conclusiones, se tendrán por formuladas las de incuipabilidad'.' 

Tanbién concede al procesado la suplencia en la deficiencia -
de los agravios (Art. 364), y, si sólo apela el procesado o -

su defensor; 11 
••• no se podrá aumentar la sanción inpuesta en

la sentencia recurrida" (Art. 385) . 
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En el Código Penal para el Distrito y Territorios -
Federales, tanbién se deja ver la influencia del clásico afo
rismo en algunos de sus preceptos, tales como el: 309, 56, 57, 
y otros aunque no lo establece expresamente. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación, tanbién
ha aceptado el viejo canon, lo cual podemos corroborar al co~ 
templar su Jurisprudencia en la que declara: "El estado de d!!_ 
da que implica la obligación legal de absolver al acusado, só 
lo produce efectos cuando la hesitación racionalnente fundada 

recae respecto a si el acusado coiootió o no el delito que se
le imputa". (Jurisprudencia, Sexta época, segunda parte; Vol. 

39 XXX, pág. 53, A.D. 742/58). 

S.- LIMITES A SU CAMPO DE APLICACION. 

Sin enbargo, la aplicación extremosa de· este princi 
pie, nos podría llevar a situaciones exageTadas corno la de d! 
jar en libertad a peligrosos delincuentes, que al verse prote 
gidos en esa forma por la ley, lejos de corregirse en su con
ducta delictiva sería ~orno .darles un incentivo más pra prose
guir con su carrega criminosa; y todo ello en perjuicio de la 
sociedad, que sería en última instancia la desprotegida víct!_ 
ma, en virtud de que la tutelá de la ley, en este caso, se in. 
clina más a proteger el interés individual que al colectivo.
A este respecto algunos autores han llamado la atención, ·así' 
39.~ Suprema Corte de Justicia, Apén~ice, 1917-19.65, 1a. Sala, 

pág. 248. 
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Claría Olmedo, hace el siguiente conentario: "Este principio-
. de la investigación integral sobre la verdad del objeto del -

proceso podría llevar a consecuencias terribles si no se le -
coloca en sus justos límites, muchos de los cuales se encuen-. 

tran en las derivaciones que como reglas de él hemos venido -

desarrollando. Para evitar estas nefastas consecuencias, se

han enunciado dos reglas de garantía fundadas en la necesidad 
de certeza, anbas dirigidas al juez ; una como criterio para -
decidirse, la otra para que los interesados y los ciudada.~os

puedan alcanzar la decisión. 

S6lo puede condenarse cuando, en cumplimiento de -

las reglas anteriores, el juez haya alcanzado la certeza ace! 

ca de la culpabilidad del acusado. 

El principio se mueve dentro del terreno de la pro

babilidad afirmativo - negativa, pues la certeza en uno u - -

otro sentido no presenta altel!lativa. Para el procesamiento
es suficiente la probabilidad afinnativa, pues si se exigiera 

la certeza, no se justificaría la tendencia del período ins-

tructorio hacia lUla acusación que de base al juicio o, de lo

contrario, la elevación de la causa a juicio no podría t~ner
por presupuesto el auto de procesamiento. 

El "in dubio pro reo", en consecuencia, funciona -

para evitar la condena sino se tiene la certeza sobre la cul

pabilidad, y se extiende a todo estado subjetivo del juzgador 
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que no sea.la certeza afirmativa11
•
40 

El maestro Colín Sánchez, si bien es cierto que en
principio acepta el aforismo que examinamos, tanbién se opone 

a la aplicación exageradamente extensiva del mismo, al rnani-
fes tar: " ... la aplicación del apotegma "in dubio pro reo" de

be ser objeto de especial cuidado por parte del juez y no ba

sarse en la repetición: "siempre lo más favorable para el cr!_ 
minal; frente a la duda siempre se le debe favorecer exculpé!!_ 

dolo". 

Más adelante agrega el mismo autor: "Histórica y S.Q. 

ciológicamente, y tanbién desde un punto de vista racional y
htUJlano, el aforismo en cuesti6n está justificado; no obstante, 

el m::>mento histórico actual es muy distinto de aquel que lo -

hizo surgir. Hoy en día el sentido de seguridad social y sus 

derivaciones es más real y anplio; por ello, resulta en nu- -
chos casos una verdadera aberración sacrificar el interés co

lectivo en beneficio de una sola persona, independientemente

de que sea un mienbro de la propia colectividad. Tal vez, por 
razón de equidad, no deba decirse únicamente: "in dubio pro -
reo", sino tanbién: "in dubio pro societate", atmque sin exa
gerar las cosas a grado tal de pensar en tll1 aforism::>: "socie

tate contra retun" .•. 1141 

40.- Tratado de Derecho Procesal Penal, T. I., pAg. 492, Bue

nos Aires, 1960. 

41.- Op. Cit., pág. 39. 
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Posterionnente, después de hacer notar la marcada -
desigualdad procesal que existe entre el autor del hecho y el 
efendido, o en su caso, la víctima, en el sentido del mayor -
número de garantías que la ley concede al acusado con rela- -
ci6n a quien sufrió el dafio, la afrenta o las lesiones, consi 
dera por tal motivo que aquél es el único garantizado dentro
del proceso. El maestro Colín Sánchez, finalrrente propone, --
con el objeto de llegar a un justo equilibrio entre los dere
cllos y garantías del procesado y el jus puniendi, que el juez 
al resolver el caso concreto tome como punto de partida las -
siguientes hipótesis: 

"I.- Cuando existan dos intereses en pugna (el del
acusado y el colectivo), se aplique el aforismo clásico y la
dura beneficie al acusado; por ejeJiqJlo: si alguien ha privado 
de la vida a otro en circunstancias tan especiales que hagan
dudar si se trata de una causa de justificación o de un homi
cidio simple, de un homicidio simple o de un homicidio en ri 
ña. 

II.- Cuando exista interés individual e interés so
cial, predominando el primero en relación con el segundo (co
mo en el caso del estupro, las injurias, etc.), indudablemen
te debe prevalecer el interés .. individual, no así en el caso -
inverso, en donde el interés individual debe sacrificarse an
te el colectivo (como tratándose de delitos en contra de la -
Naci6n; de los llamados delitos de disolución social; contra
la salud. contra la economía; la asonada, el motín, etc.), de 
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biéndose de substituir la fónnula "in dubio pro reo", por "in 
dwio pro societate". 

III. - La del interés social un tanto incierto fren

te al interés individual perfectanmte definido; por ejenplo, 
falsedad en declaraciones judiciales o infornes dados a una -

autoridad, aborto, etc. ; en este caso prevalecerá el 'in du-
bio .Pro reo' ". 42 

42.- Op. Cit., pág. 40 y 41. 

¡ l ! 1 
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CAPITULO-VI 

NON REFORMATIO IN PEIUS 

SUMARIO: 1.- Concepto. 2.- Ideas de; a) Manzini, 

b) Fenech, e) Beling, d) G. Leone. 3).- Nuestl'a 

opinión. 4.- La legislación vigente al :respecto. 

s.- Conclusión. 

1.- CONCEPTO. 

80 

Este aforismo jurídicc, lo podemos traducir genéri

camente, "como la prohibición de prmmciar sobre el mism he 

cho, \.Dl.a nueva sentencia más· desfavorable para el inputado". -

Es to para el caso de que seá ímicamente el procesado quien - - . 

apele de la sentencia, pera si tani>ién recurre la misma el Mi 

nisterie Público, esgrimiendo como agravio la escasa penali-

dad, el Iudex ad quem, sí podrá aunentar la sanción impuesta

en primera instancia, y por tanto, no operará el principio de 

la NOO REFORMATIO IN PEIUS • . 

2.- a) VINCENZO MANZINI. 

Manzini, al tratar sobre este aforismo refiere que: 



81 

"Sobre la apelación del imputado, o de su defensor, y cuando

no haya apelado en vía principal o incidental el Ministerio -
Público o se haya declarado inadmisible la apelación de este

úl timo, no puede el juez infligir wia pena más grave en espe

cie o cantidad, ni revocar beneficios, salvo la facultad, d~ 
tro de los límites fijados por los mtivos de apelación, de -

dar al delito wia definición incluso már. grave (sin atunentar

la pena), con tal que no se supere de la cornpetencia del juez 

de prirer grado. Si al órgano a quien se encomienda el oficio 

de promover la realizabilidad de la pretensión punitiva del -
Estado nada tiene que oponer contra la sentencia de primer · -

grado, es natural que se le quite al juez el.poder de susti-
tuirse al Ministerio Público. 

A consecuencia de laprohibici6n de la reformatio -

in peius , la sentencia de priner grado no puede, por tanto, -

ser refonnada en desventaja del inputado, sin apelación del -
Ministerio Público en la especie o cantidad de la pena, por -

ningtma razón. La prohibición de la reformatio in peius sólo 

se refiere a las penas que son infligidas por el juez, o sea, 

a las penas principales. La prohibición se refiere tanto a -
la especie como a la cantidad de la pena, conjWlta o separad! 
mente el juez de apelación aplique Wla pena de especie más 1! 

· ve, pero atunentada por otra parte la medida de ella en rela-

ción a la pena de especie más grave inflingida por el primer

juez. La pena de detención es siempre de calidad más grave -

que la pena pecuniaria, de manera que no se puede substituir
la segunda por la primera ni aún cuando hecha la equiparación 
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indicada en la ley resulte la medida idéntica o incluso infe

rior. Y la pena pecuniaria no se puede sustituir a la pena de 

detención cuando la medida de aquella, calculada a tenor de -

ley., resulte de una duración superior a la de la pena de de- -
tención infligida por el primer juez. 

Si la pena infligida con la sentencia apelada es la 

resultante de la acumulación por concurso de delitos, se debe 

eliminar tanbién la pena correspondiente, y en modo alguno, -
por ninguna razón, mantenerse la medida de la pena fijada en

la sentencia apelada. Igualmente si la pena de la sentencia -
impugnada resulta de la aplicación de cualquier circtulStancia 
agravante, excluída ésta en el juicio de apelaci6n, se debe -
disminuir tanbién la pena en la que se la había aumentado a -
causa de aqwlla agravante. 

La prohibición de la reforma.tic in peius no se re--· 

fiere a las penas accesorias, ya que éstas no son infligidas

por el juez, sino que siguen de derecho a la aplicación de la 
pena principal. Por tanto, si la pena principal, que no se -

puede modificar en desventaja del imputado, comparte de dere

cho una accesoria que no ha sido declarada por el primer juez, 
el juez de apelación tiene el poder de declararla, tanto nás -
cuanto que a su aplicación se puede proveer en sede de ejecu
ción". Manzini agrega posterionnente, que la refonnatio in -
peius tarnpoc0 se refiere: "a las medidas de seguridad, que no 

son penas sino ioodidas administrativas. En consecuencia si el 

juez de primer grado, absolviendo o condenando, no ha aplica-
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do una nedida de seguridad en tm caso en el que el juez de --
' 

apelación le parezca necesario u oportuno aplicarla, no se -

opone a esta aplicación la prohibici6n de la reformatio in -
peius". Finalmente concluye estableciendo que: "Como la prohi 

bición se refiere a la pena y no al título de la :imputación -

el juez de apelación que considere que se debe dar al hecho -

una diversa definicíón aunque sea más grave, puede declarar -

la nueva definición siempre que el delito así calificado m> -
exceda de la competencia del juez de primer grado, sin aunen
tar la pena o sustituirla por atra más gf;ve". 43 

b) MIGUEL FENECH. 

Miguel Fenech, al abordar este tema indica: "Dentro 

de los límites vistos, el juez o tribunal ad quem, puede y d! 

be dar a su nueva resolución el contenido que encuentre ajus

tado a derecho. Este contenido puede ser, o bien confirmato

rio del de la resolución impugnada, en cuyo caso basta que lo 

declare así con la aportación de los ftmdamentos necesarios,

º que, por el contrario, estine la necesidad de revocar toda

º parte de la resolución anterior, le que podrá hacerlo aten

dida la índole del recurso y sus facultades, cc:>n la única li

mitación de no poder reformar la resolución impugnada en per

juicio de aquél que proroovio el recurso. Esta limitaci6n se -

conoce en la doctrina y en la jurisprudencia coroo prohibición 

de la refonnatio in peius. El recurso no puede perjudicar a-

43.- Op. Cit., T-V, pág. 139 y sgts. 



84 

aquél que lo interpone. 

La proh~bición de la refonnatio in peius, donde tie 

ne su verdadero sentido es en aquellas resoluciones que se -

dicten como consecuencia de la impugnación de sentencias def!. 

nitivas, en las que no podrá variarse en perjuicio del recu-

rrente la calificación del delito, si la nueva es más grave,

ni la pena principal, en cuanto a su calidad o extensi6n, ni

las accesorias, siempre que ello vaya en detrimento del coode 

nado y fuere éste el único impugnante, ni se pueden revocar -

beneficios. Es de todo pl.Ulto contrario a los fines del recu!. 
so el motivo que de estimarse produciría agravaci6n en la pe-,, 

nalidad, pues sólo puede interponerse este recurso por la de-

fensa de los procesados en beneficio de éstos y no en su da-

fío. 

La prohibición de la refonnatio in peius se basa, -

más que en razones de índole jurídica (ya que en este sentido 

sól<:> pudiera alegarse el hecho de que el juez o tribl.Ulal ad -

quem dispone normalnEnte de menos fuentes de conocimiento que 

el juez o triblUlal a quo, por no ser tan inmediato dicho cono 

cimiento COJ)l) el de éste), en razón de política criminal, y -

debe conservarse en virtud de principios.de justicia y equi-
dad". 44 

44.~ Miguel Fenech, Derecho Procesal Penal, Vol. II, pág.759, 

Barcelona, 1960. 

• 
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e) ENESTO BELING. 

Otro de los autores del cual nos interesa conocer -
su opinión acerca del principio que estudiaJrDs, es Ernesto Be 
ling, quien al analizar el aforismo establece: "Lo peor que -
puede ocurrir al recurrente es que se conserve la resoluci6n. 
Esta garantía permite a los remedios jurídicos su pleno desa
rrollo. Si el recurrente corriere el peligro de encontrarse -
lo contrario de la ayuda esperada no se atrevería fá_cil:m.ente
a la protesta, y se conformaría con frecuencia desgraciad.amen 
te con resoluciones injustas. Por lo tanto, existe siempre -
w pejus si el nuevo fallo es más gravoso que el antiguo en -
el aspecto del derecho material o procesal entendiéndose el -
gravamen en sentido objetivo abstracto. No se prohiben en -
canbio, las modificaciones en la fundamentación de las resolu 

·cienes. 

En su funci6n procesal, la prohibición de la refor
matio in peius significa el establecimiento de un presupuesto 
negativo de la calidad de la sentencia o de otra resolución;
se fijan ciertos contenidos que la nueva resoluci6n no debe -
tener''· 45 

d) GIOVANNI LEONB. 

Giovanni Leone, que también analiza este apotegma.,-

45. - Eni.esto Beling, Derecho Procesal Penal, pág. 256, Barce
lona, 1943, Ed. Labor. 
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hace un estudio del mismo en \Dla forma similar a la de los au 
tares antes mencionados, aunque refiriéndolo a la legislaci6n 
de su país; sin embargo, como veremos, llega a la misma con-
clusión que ellos, al establecer: "La prohibición de la refo!. 
matio in peius constituye un principio general para todas las 
impugnaciones devolutivas; y como tal, aplicable por analogía, 
tani>ién a aquellos casos en que no esté expresamente prevista. 
Mientras la prohibici6n de la reforma.tia in peius significa -
en abstracto, prohibición de pronlm.ciar una nueva sentencia -
más desfavorable para el imputado, el artículo 515 la confifil! 
ra de manera mucho más restringida, a saber, solamente cono -
prohibici6n de infligir una pena más grave, en cuanto a la es 
pecie o a la cantidad, y de revocar beneficios. 

En lo que atafie a la prohibición de infligir una pe 
na más grave e!l cuanto a la especie o a la cantidad, hay que
c0nsiderar en general que la prohibición afecta a todo el di! 
positivo de la pena y no solamente al total de pena resultan
te de eventuales operaciones por consiguiente si el juez de -
apelaci6n admite lm.a atenuante excluída por el primer juez o
excluye \llla agravante admitida por él, a nuestro juicio debe
reducir la pena en su entidad global y no puede mantenerla l.!!, 
tacta. No puede infligir lm.a pena más grave en cuanta a la -
cantidad, aunque sólo se trate de reducir la pena a los lími
tes que el primar juez había violado, el error del primer - -
juez no puede ser corregido sin la irrpugnación del Ministerio 
Público. Tampoco se pueden revocar beneficios o sea el conj1J!!. 
to de providencias que el código deja a la discrecionalidad -

.. 
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del juez, por ejemplo; suspensión condicional, etc., tales -

providencias entran en la prohibición de la reforma.tia, y por 
tanto, no pueden ser revocadas en apelación. 

El juez de apelación puede en cambio, a pesar de -

que la apelación haya sido proioovida solmoonte por el imputa

do, dar al hecho, una definici6n jurídica, diferente aunque -

más grave, con tal de que dicha nueva definición no exceda de 

la corrq:>etencia del juez de primer grado. 

Naturalmente si la más grave definición jurídica es 

susceptible de más graves consecuencias sobre la pena y sobre 

los beneficios, tales consecuencias no podrán ser deducidas -

en observancia a la prohibición de la refonnatio in peius". 46 

3.- NUESTRA OPINION. 

Examinadas las opiniones de los autores que hemos -
citado, a nuestro juicio existe entre ellas una completa uni
dad de criterio en cuanto al contenido del principio referido; 

postura que igualmente se sostiene en el derecho rrexicane, -

tanto en las leyes de la materia como en la jurisprudencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que más adelante -

nencionaremos. Y no podría ser de otra fonna dado que la doc

trina en general así lo ha aceptado unánimemente. 

46.-Giovanni Leone, Tratado de Derecho Vrocesal Penal, T-III, 
pág. 100 y 101, Buenos Aires, 1963. 
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El principio de la NON REFORM\TIO IN PEIUS tiende -
en cierta forma, atmque no lo sea directamente, a alentar al
imputado para que éste ejercite el recurso de apelación que -
la l3y le concede, sin temor a ser condenado a sanciones más
graves de las ya irrpues tas en la resoluci6n de primer grado, -
claro, siempre y cuando como ya se ha indicado anteriormente, 
no interponga tanbién el recurso el Ministerio Público; de -
otra forma, el sentenciado no se decidiría tan fácilmente a -
interponer la apelación, pues. la sola posibilidad de poder -
serle awnentada la pena, sería causa suficiente para que en -
la mayoría de las ocasiones el inculpado se abstuviera de ha
cer valer el recurso, y se conformara con el fallo del Iudex
a quo que pudiera ser injusta. Lo cual podría traer co100 CO!!, 

secuencia, que los tribunales de primera instancia ante el -
conformismo de los sentenciados, se dedicaran a pronunciar - -
sus resoluciones sin estudiar detenidamente y a fondo el pro
ceso que les ha sido sometido a su decisi6n, con la seguridad 
de que el inculpado se conformará con la misma. 

Por otra parte, tampoco somos partidarios de la - -
práctica viciosa de algunos magistrados del Tribl.Dlal de Alza
da, que por sistema reducen las sanciones sin examinar los -
agravios esgrimidos por el recurrente, y determinar entonces
si las violaciones manifestadas por la defensa o el irrputado
son ciertas, y al confirmar los fallos reducen las condenas -
realmente sin base jurídica. Sobre este particular el maes-
tro Colín Sánchez indica: "Cuando sólo apela el sentenciado,
se dice que sería injustificado el aumento de la penalidad ya 
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impuesta, entre otros motivos porque el legislador ha entendí 
do que resultaría cruel en extremo defraudar la esperanza del 
reo en una resolución que representara, si no' la absoluci6n,
una atenuación de la sentencia de condena, con una sentencia
agravatoria de la sanci6n ya impuesta. Lo planteado hasta el 
romento es razonable. Emper0, muchos funcionarios encargados
de administrar justicia, haciendo gala y derroche de un sin~ 
ro o aparente sentimiento piadoso, al confinnar en parte una
sentenci&, siempre disminuyen la pena a planos casi rídiculos, 
no obstante que el iudex a quo, al ejercitar su arbitrio, ya
tom6 en debida consideraci6n 'las circunstancias del delito y 

las peculiaridades del acusado'. Además, es comprensible - -
(por lo menos en teoría) que el instructor estuvo en mejores
posibilidades de conocer la verdad histórica y la personali-
dad del agente, que el tribtmal de apelación, quien s61o cuan 
do la audiencia final de segtmda instancia se realiza correc
tamente puede, hasta cierto punto, conocer la personalidad -
del sentenciado11

•
47 

4.- LA LEGISLACION VIGENTE AL RESPECTO. 

Si bien es cierto que nuestra Constitución Política, 
no hace ningtma referencia al aforismo en cuestión, las leyes 
de la materia sí lo mencionan: así, el artículo 427, del C6d!. 
go de Procedimientos Penales del Distrito y Territorios Fede
rales, corno el 385, del Código Federal, establecen: "La sala, 

47.- Colín Sánchez, Op. Cit. pág. 242. 
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al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas facultades que

el tribunal de primera instancia: pero, si sólo hubiere apel! 

do el reo o su defensor, no podrá aumental'Se la pena inpuesta 

en la sentencia apelada" (Art. 427). "Si solamente hub.iere -
apelado el procesado o su defensor, no se podrá aumentar la -

sanci6n impuesta en la sentencia recurrida. Si se tratare - -

del auto de formal prisión, padrá canbiarse la clasificación
del delito y dictaTSe por el que aparezca probado" (Art. 385). 

Por otra parte, la jurisprudencia de la Suprema Cor 

te de Justicia de la Naci6n, sostiene la aplicación del canon 

clásico al señalar: "Si f.micamente apelan del fallo de prime

ra instancia el acusado y su defensor, la autoridad de segun
da instancia no está capacitada para ·agravar la situación de

dicho acusado11
•
48 

S. - CONCLUSION. 

Consideramos que el presente aforism, más que ba-

sarse en una técnica jurídica, se apoya en razonamientos de -

política criminal y de carácter humanitario. Sobre este as-

pecto, Rafael de Pina hace notar: "La prohibición de la refo! 
matio in peius tiene 1.lll fl.llldarento análogo al de la prohibí- -

ción de la retroactividad de la ley penal más gravosa. Es un
principio insoslayable de la polític.a liberal en torno al pr.2_ 

48. - Semanario Judicial de la Federación, Quinta Epoca,LXXXV, 

pág. 413; CIII, pág.1418; CIII, pág. 1656; YJI, pág.2843; 
cxr, pag. 1123. 
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ceso penal, que rechaza la crueldad frente al acusado, al que 

no deja de considerar como un hombre sujeto a los efectos de
la hmnana flaqueza y que sabe distinguir entre la sanci6n ne

cesaria de las infracciones penales y la crueldad anticristi! 
na, que, lejos de resolver el problema de la delincuencia, lo 

agrava con represiones desproporcionadas y bárbaras". 49 

Y efectivamente, esto no puede entenderse en farma
distinta, en virtud de que el Derecho Penal, debe estar im- -

pregnado de un profundo contenido humano para cumplir verdade 
ramente con sus propios fine~, como son la prevención del de
lito y la rehabilitación del reo; y no Gnicamente la de apli

car sanciones en forma rígida y fría. 

Por le anterionnente expresado, pensames que el afo 

rismo NON REFORMATIO IN PEIUS, debe seguir vigente como una -
garantía más para el procesado. 

49.- Op. Cit. pág. 198. 



CAPITULO-VII 

ACTOR! INCUMBIT PROBATIO 

SUMARIO: 1.- Consideraciones generales. 2.- Pr.g_ 
blemática sobre la llamada carga de la prueba. -
3.- Conclusi6n. 

1.- OONSIDERACIONFB GENERALES. 
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Otro de los apotegmas clásicos que han adquirido -
carta de naturalización dentro del mundo jurídico, es el den! 
minado ACfORI INCUMBIT PROBATIO, el cual se traduce coJJK> la -
obligaci6n de probar por parte del actor. 

Nosotros pensamos que el presente aforimso no tiene 
operancia dentro del procedimiento penal. Es cierto que en -
otras ramas del Derecho como la Civil, Mercantil, Administra
tiva y Laboral, el actor está Gbligado a demostrar su acción
y el demandado sus excepciones. En materia penal esto no su
cede así, porque no obstante que el Ministerio POblico debe -
ftmdar su actuaci6n, para el procesado, en cambio, no es tm -
imperativo indispensable el deDX>strar su inocencia. 

Sin embargo, algunos autores pretenden hacer recaer 
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la carga de la prueba en el Ministerio Público, por ser éste
el titular del ejercicio de la acci6n penal, pero se olvidan

que dicho funcionario lo que tiene que buscar es la verdad de 
la conducta o hecho quP- se le plantea y según sea el caso, -

ejercitará o no la acci0n correspondiente; pero de ninguna~ 

nera tendrá el Ministerio Público únicamente la obligación -
forzada de probar que hubo delito, sino por el contrario, ex! 
minar desde- la averiguaci6n previa, si efectivwoonte se trata 

.de una infracción criminal y para tal logro, lo mism aporta

rá pruebas de cargo com de descargo; en tma palabra, el Mi-

nisterio Público no puede, o cuando menos no debe, de acuerdo 

con su naturaleza jurídica, presentarse únicamente como pro-
tector del denunciante, ofendido o víctima, y acusador impla

cable del inculpado, ni a la inversa; su labor consiste com
clarwoonte lo indica su ley Orgánica, en la investigaci6n de

las conductas o hechos que le han sido sometidas a su conoci

miento para detenninar si en el caso, hay o no delito que pe! 
seguir, en esta forma veros coro lo mismo tendrá que presen-

tar pruebas que beneficien a la víctima u ofendido coro otras 

que favorezcan al probable autor del delito. 

2. - PROBLEMATICA SOBRE LA LLAMADA CARGA DE LA PRUEBA. 

Quienes insisten en hablar de la carga de la prueba 

en el procedimiento penal, son aquellos que tratan de consid! 

rar en igual forma al procedimiento civil con el penal, idea

que actualmente está completamente superada. Así por ejemplo, 
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autores como Mittermaier ai abordar el problema indica: "Cual 
quiera que reconozca las diferencias que distinguen la pn:eba 
en materia ci vi~ y criminal, se convencerá nruy fácilroonte de

los inconvenientes que se originarían bien pronto, si se die
ra a las analogías de los dos procedimientos una importancia
demasiado grande y si se quisiera trasladar desacertadanente
a la segunda los caracteres que sólo convienen a la primera.
Esta observancia general parece que debería tanbién aplicarse 
desde luego a los que hablan de la obliga~ión de probar, com 
incumbencia especial de una de las partes en el proceso crimi 
nal. 

En resumen considera.ti.do en toda su extensión los de 

beres del instructor se reconoce que no es un mero y simple -
acusador, y que se incurriría en un error pretendiendo impo-
nerle especialmente la obligación de la prueba de cargo". SO 

El maestro Colín Sánchez, al tratar el tema, hace -
un acertado comentario· al afinnar: "La llamada por 1os civi-
listas, 'carga de la prueba', se traduce en la obligaci6n de
probar (actori incumbit probatio), y siendo el proceso penal
una relación jurídica entre varios intervinientes, conviene -
determinar si tal obligación opera en esta disciplina; y, de
ser así, ¿sobre quienes recaerá? 

Algunos autores, y también varias legislaciones in-

50.- Tratado de la Prueba en Materia Criminal, e.JA. Mitter-
maier, pág. 129, Madrid, 1901. 



95 

fluenciadas por los criterios civilistas, aún insisten en ha
blar de la carga de la prueba en el procedimiento penal, y la 

hacen recaer en el Ministerio Público, argl.Dllentando que debe
probar su acción; esto es, el delito y la responsabilidad de
su autor. 

No desconocemos que el Ministerio Público está obl! 
gado a satisfacer detenninados requisitos legales para ejerc! 
tar la acción penal, y para todas sus posteriores proioociones 
durante la secuela procesal. Pero tomando en cuenta su natur!_ 
leza jurídica y, sobre todo, el principio de legalidad que -
anima e::. procedimiento, es natural que deba proJOOVer todo lo
necesario para el logro de la justicia, lo cual equivale a -
presentar pruebas de descargo (cualquier causa impeditiva de
la acción penal, una causa de licitud, de inimputabilidad, de 
inculpabilidad, etc.); de no ser así, se convertiría en wi en 
te monstruoso, cuyas facultades persecutorias no tendrían lí
mite. Además, suponiendo que, ejercitada la acción penal, pe!. 
maneciera en una inercia absoluta, si en esas condiciones se
aplicara el criterio civilista habría que absolver al proces!_ 
do. 

No debe .01 vi darse, en ningún monento, que el inte- -
rés estatal y el de la colectividad convergen en Wl solo - -
ideal: justicia, y esto se logra lo mismo absolviendo que con. 
denando, siempre y cuando tales determinaciones estén debida
mente fundadas en la ley; por eso, frente a la apatía del Mi
nisterio Público, el juez debe tornar la iniciativa y practi--
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car las diligencias necesarias para resal ver la si tuaci6n ju
rídica planteada. 

En cuanto al probable autor del delito, debido al -
cúmulo de garantías que le otorgan las leyes (resultando, en
mucho, may0rmente protegido que el ofendido y la víctima) , no 
se le puede obligar a acreditar su inocencia, alguna de las -
mJdali~des de la conducta, o cualquier otre aspecto; no obs
tante, tiene el deber de colaborar a la buena marcha del pro

ceso, aún cuando tal postura, pudiera crearle lllla situación -
quizá de desventaja. Tan'bién su colaboración puecile ser un me
dio para hacer manifiesto su arrepentimiento, o bien, para -
justificar su conducta, cuestiones que a él más que a nadie -
le interesa se conozcan, para evitarse con ello el 'fatal jui 
cio de reproche'. De todos modos, frente a su pasividad, se

gún el criterio civilista, "como no demostró sus excepciones" 
habría que condenarlo, situación que a todas luces puede ser

injusta. 

De lo expuesto, concluimos : la carga de la prueba -

no opera en el procedimiento penal; éste es de interés públi
co, y ante la inactividad del Ministerio PGblico, o del proc~ 
sado y su defensor, el tribunal está obligado a tamar la ini

ciativa necesaria para que se realicen los fines específicos

del proceso. 

El Código de Procedimientos Penales para el Distri
to y Territorios Federales, indica: 'El que afinna está obli-
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ga-do a probar. También lo está el que se niega, cuando su ne 
gaci6n es contraria a l.llla presunción legal o cuando envuelve
la afinnación expresa de l.lll hecho' (Art. 248). 

Siendo distintos el proceso civil y el proceso pe-
nal, los intereses en pugna en el primero (aunque muy respeta 
bles) no alcanzan la tras.. .:ncia social de los que afronta
el segl.llldo, en donde debe prevalecer la verdad material, y no 

únicanente las afinna.ciones de las partes (como en materia ci 
vil). El criterio del legislador resulta impropio y carente -
de técnica; afortunadamente se salva con el contenido del ar
tículo 314, cuyo texto es el siguiente: 'Cuando el juez ins-
tn.tctor creyere indispensable recibir pn.tebas diversas de las 
propuestas por las partes, par11 aclarar la obscuridad de las
rendidas o para conprobar alg(in pl.lllto que estime de importan
cia, acordará se practiquen las diligencias que considere ne
cesarias'. De esta disposición se colige que lo importante -
es el conocimiento de la verdad material, en cuya obtención -
no es a lo afi nna.do o negado por las "partes " a lo que debe
atenerse el 6rgano jurisdiccional; si así fuera, el principio 
de la verdad material resultaría quebrantado en detrimento de 

la prevención y persecución del delito, cuestiones de interés 
público jamás compaginables con el fonnalistro de tma discipli 
na cuya atenci6n principal es para los intereses privados". ST 

51.- Op. Cit., pág. 41 y 42. 
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3.- CONCLUSION. 

Fn apoyo a lo expresado por el maestro Colín Sán- -
chez, en el sentido de que la carga de la prueba nQ opera en

el proceso penal, podemos agregar que si el procedimiente pe

nal pugna por la obtención de la verdad material, y esta sólo 
se encontrará a través de una anplia investigación, en la que 

intervendrán: el Ministerio Público, el juez, el sujeto acti
vo del delito, el sujeto pasivo del delito, el defensor, la -

Policía Judicial y muy probablemente otros sujetos de la rel!. 
ción procesal, cOJOO pueden ser los testigos» peritos, intér- ... 

pretes, etc., la carga de la prueba no puede recaer exclusiva 
mente sobre uno sólo de los intervinientes de la relaci6n pr2., 
ces al, pues com ya lo hemos indicado anteriormente, el proce 

so penal es de interés pGblico y por tal 100tivo, todos los S}! 

jetos que intervengan en el proceso, tienen la obligaci6n de
aportar al mism todo aquello que pueda servir para el descu

brimiento de la.verdad histórica, así por ejemplo; el testigo 

tiene la obligación de declarar cuando sea citado, o el peri
to a emitir su dictruoon cuando así se le solicite. En esta -

forma vemos que la carga de la prueba no puede operar en el -
procedimiento penal, quizá, en donde tenga cierta aplicación, 

será en el Derecho Civil, en donde la verdad formal alcanza -
básica operancia, piénsese por ejemplo, en los juicios que se 

siguen en "rebeldía", situaci6n que no puede darse en materia 
penal, ya que no es posible el enjuiciamiento de nadie si no~ 

comparece ante el juez. 



C A P I T U L O - VIII 

NE PROCEDAT IUDBX EX OFFIC·IO 

SUMARIO: 1 • - Concepto. 2. - Sis tema procesal 

imperante en México. 3. ~ Nuestra Legisla- -

ci6n al respecto. 4.- Conclusión. 

1 • - COOCEPTO. 
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Otro de los viejos cánones que resulta interesante

examinar si tiene o no aplicaci6n en nuestro procedimiento ~ 

nal, es el que reza: NE PROCEDAT IUDEX EX OFFICIO. Este prin 
' -

cipio se traduce en la prohibición por parte del juez de ini-

ciar el proceso de oficio, es decir, el juez no puede abrir -

un proceso mientras el titular de la acción penal (Ministerio 

Público) no haga la consignaci6n de los hechos. 

Para detenninar si el presente apotegma tiene o no

operancia dentro de nuestro procedimiento penal, es necesario 

analizar que clase de sistema procesal i.npera en nuestra mat! 

ria, o sea; si es de tipo acusatorio, inquisitorio o mixto. 
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2. - SISTEMA. PROCESAL IMPERANTE EN MEXIC0. 

Tomando en cuenta que el ejercicio de la acción pe
nal por mandato constitucional radica exclusivamente en el Mi 

nisterio Público, y que al órgano de la jurisdicción se le en 

comienda solamente la facultad de decidir sobre las condu<;tas 
o hechos que le sometan a su conocimiento, necesariruoonte te
neiros que llegar a la conclusión de que el juez instntctor no 
puede iniciar de oficio el proceso, en virtud de carecer de -
facultades jurídicas para proioover el ejercicio de la acción
penal. Dentro de lo anterior se desprende, que para poder -
iniciar un proceso se requiere forzosanente de la acusación -

por parte del Ministerio Público, sobre determinada conducta

º hecho que considera antijurídica. Luego entonces, nuestro
sistema procesal es de tipo acusatorio, y por tal motivo, el

juez no puede iniciar de oficio el proceso. 

Con relación a éste tema, el maestro Colín Sánchez, 
hace el siguiente comentario: "Hl proceso penal en ~xico, se 

gún algunos tratadistas, es de tipo acusatorio (Franco Sodi, -
González Bustamante); sin embargo, algmos otros afirman que

es mixto. 

González Bustam.ante fundanenta su afinnación en que 

'es un proceso de partes cuyas funciones están delimitadas -
por la ley'. Franco Sodi mantiene firmemente su criterio en -
relación a que el proceso penal en México es de tipo acusato
rio y no de tipo mixto, y manifiesta: por mandato constitucio 
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nal a.:;í debe ser, y las argwrentaciones en contrario carecen
de justificación; el hecho de que en muchas ocasiones la ave
riguación previa se practique a espaldas del inculpado, no -
puede servir de base para sustentar dicha tesis, pues en ese
instante procedimental no podemos aún hablar de un proceso p~ 
nal judicial. 

Manuel Rivera Silva considera que el sistema adopta 
do por la legislación Mexicana es el mixto, y que la tesis -
consistente en que nuestro sistema es acusatorio 'se encuen-
tra totalmente desvirtuada por el hecho de que nuestra ley -
permite al juez cierta inquisición en el proceso, lo cual ri
fie, de manera absoluta, con el simple decidir que lo caracte
riza en el sistema. acusatorio' , y se cita coro ejenplo al ar
tículo 135 en su parte final, 314 y 315 del C6digo de Proced.i 
mientas Penales para el Distrito y Territorios Federales. 

El criterio anterior sustentado bajo esas bases no
es aceptable, pues si bien es cierto que el órgano jurisdic-
cional ordena la práctica de diligencias en los casos que es
time pertinente,ello es con el objeto de conocer la verdad en 
todas sus fonnas, puesto que el es quien debe decidir, lo - -
cual no podría darse si no se le otorgan amplias facultades.
Ejercitada la acción penal, es perfectairente lícito que el -
juez para el cumplimiento de sus funciones, practique las di
ligencias necesarias que le permitan el conocimiento de la -
verdad histórica, para así estar en aptitud de resolver la si 
tuación planteada, sin que esto signifique que se ha avocado-
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a la carga de la prueba invadiendo las funciones del Ministe

rio PGblico, porque, de lo contrario, como afirma Franco Sodi, 

estaría convertido en un 'amanuense del Ministerio Público'. -

Además los casos de excepci6n en que con tal forma interviene, 

no revisten de ninguna manera los caracteres singulares de -

las funciones del Ministerio PGblico". 52 

Giovanni Leone, al tratar sobre éste problema nos -

dice: "El proceso no puede nacer sin una acusación; pero ésta 

s6lo provenir de un órgano estatal. Del proceso acusatorio de 

riva la necesidad de la separaci6n entre el juez y acilsador -

(y de ahí el principio ne procedat iudex ex officio) 11
• 
53 Más 

adelante agrega el autor: "Nadie podría pensar en tma instruf_ 

ción formal iniciada ex officio por el juez. Si eventualme~te 

en el desenvolvimiento de la instrucción aparecen otros he- -

chos no deducidos en la imputación originaria, al juez no se

le consiente ampliar el ánbito del proceso hasta absorver ta

les hechos, sino que sólo puede solicitar la iniciativa del -

Ministerio Público, a quien con¡>ete promover la acción penal

en orden a los nuevos hechos". 54 

3.- NUFSTRA LEGISLACION AL RESPECTO. 

Basta leer los artículos 21 constitucional, y 1ero. 
y 2do., del Código de Procedimientos Penales para el Distrito 

52.- Op. Cit., pág. 86. 
53.- Op. Cit., T. I, pág. 27. 

54.- Op. Cit., T. I, pág. 126. 
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y Territorios Federales, para poder corroborar nuestras afir

maciones en el sentido de que nuestro sistema procesal es ac~ 

satorio, por radicar el ejercicio de la acción penal en el Mi 

nisterio Públic0, y corresponder a la autoridad judicial la -

decisión sobre la situación jurídica de las personas acusadas 

ante ellos. 

Así, el artículo 21 constitucional establece en su

primera parte: "La imposición de las penas es propia y exclu

siva de la autoridad judicial. La persecución de los delitos 

incumbe al Ministerio Público y a la policía judicial, la - -

cual estará bajo la autoridad y mande inmediato de aquél. •• ". 

Los artículos primero y segundo, de nuestro ordena

miento adjetivo, dicen a la letra: "Corresponde exclusivamen

te a los tribunales penales del Distrito y Territorios Feder!! 

les: 

I.- Declarar, en la forma y ténninos que esta ley -

establece cuando un hecho ejecutado en las entidades mencion!! 

das es o no delito; 

II.- Declarar la responsabilidad o irresponsabilidad 

d~ las personas acusadas ante ellos, y 

III. - Aplicar las sanciones que sefialan las leyes. 86 

lo estas declaraciones se tendrán como verdad legal" (Art.1). 

"Al Ministerio Público corresponde el ejercicio ex-
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elusivo de la acción penal, la cual tiene por objeto: 

I.- Pedir la aplicación de las sanciones estableci
das en las leyes penales; 

II.- Pedir la libertad de los procesados, en la for
ma y ténninos que previene la ley; 

III.- Pedir la reparación del dañ.o en los términos es 
pecificados en el Código Penal" (Art. 2). 

4. - CONCLUSION. 

De acuerdo con nuestra legislación penal, el siste
ma procesal imperante en México es de tipo acusatorio, por es 
tar encomendada la persecuci6n del delito a tma autoridad di!_ 
tinta (Ministerio Ptíblico) de la que debe decidir (juez). 

En esta fonna, veioos que le está prohibido al órga
no de la jurisdicción iniciar de oficio el proceso, por lo -
cual concluiioos que el aforismo clásico en estudio, NE PROCE
DAT IUDEX EX OFFICIO tiene plena operancia dentro de nuestro
procedimiento penal vigente. 
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C A P I T U L O - IX 

RES IUDICATA PRO VERITATE HABETUR 

SUMARIO: 1. - Derecho Romano. 2 . - Fundamento. 
3.- Momento en que surge la autoridad de cosa 

juzgada. 4. - Efectos de ia autor'idad ·de ~osa 
juzgada. 5. - Irrevocabilidad de la cosa juz

gada. 6. - Conclusi6n. 

1.·- DERECHO ROMANO. · . 

Al hacer referencia al presente aforisnn, no prete!!. 

demos hacer un estudio detallado sobre la cosa juzgada, nues

tra intención es simplemente examinar como en los anteriores

apotegmas' si tiene o no operancia el aludido principio den-

tro de nuestro Derecho de Procedimientos Penales, por tal rno

ti vo sólo harernos.tm resumen del terna, para posterionnente de 
terminar su alcance y aplicación en nuestra materia. 

El instituto de la autoridad de la cosa juzgada pro 

viene desde épocas muy remotas, se dice que posiblemente tuvo 
su origen en las leyes del Manú en la India. Sin embargo, es

hasta el derecho privado romano cuando se empieza a hablar S.2_ 

bre el problema de la cosa juzgada; "pues desde Quintiliano y 



106 

Cicer6n se aludía a máximas y brocardos grabados para la pos

teridad: res iudicata; execeptio rei iudicatae; res iudicata

pro veritate habetur, son algunos de los numerosos principios 

que vivieron y florecieron profícuamente llegando hasta los -
Digestos y la Instituta del Emperador Justiniano11

•
55 

El Derecho Romano en sus orígenes tuvo carácter re-
1 igioso, po1· tal motivo la cosa juzgada tenía coro fundamento 

lo divino. Precisamente fue en esto que los romanos encontra

ron la f6nnula para impedir que le ya sentenciado pudiera nu!?. 
vamente revisarse; prohibiendo que la acci6n deducida se pu-

diera plantear de nueva cuenta. Posteriormente con ~a evolu
ci6n del Derecho Romano, se fue abandonando esa idea religio

sa para adentrarse más al aspecto jurídico, surgiendo tm pro

cedimiento penal que tuvo como antecedentes las viejas formas 

y costlUllbres observadas por las instituciones jurídicas grie

gas, pues: " ••• el Rey, el Consejo dé Ancianos y la Asanblea -

del Pueblo, en ciertos casos, llevaban a cabo juicios orales

de carácter público para sancionar a quienes ejecutaban actos 

atentatorios' en contra de ciertos usos o costtunbres. Para -
esos fines, el ofendido o cualquier ciudadano presentaba y -

sostenía la·acusaci6n ante el Arconte, el cual, cuando no se
trataba de delitos privados, y según la jurisdicción del caso 

convocaba al Tribunal del Areópago, al de los Bphetas y al de 

los Helias tas . 

55.- Ramón Palacios, La Cosa Juzgada, pág. 17, Ed. Cajiga Jr., 
Puebla, Pue. México, 1951. 
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El acusado se defendía por sí misioo ,. amque en cie!. 
tas ocasiones le auxiliaban algunas personas; cada parte pre
sentaba sus pruebas, formulaba sus alegatos, y en esas condi
ciones, el tribunal dictaba sentencia ante los ojos del pue-
blo". 56 

Aunque el Derecho Romano no trat6 en forma clara y

cien tífica el Derecho Penal, sí desarrolló el Derecho Privado 
de cuyo contenido derivaron las acciones penales privadas y -

populares, que con el transcurso del tienpo las fueron trans
formando hasta otorgarles características JlllY particulares, -
lo cual, posteriormente, vino a servir de base para el desa-
rrollo del oodemo Derecho de Procedimientos Penales. 

Este principio de la irrevocabilidad de la senten- -
cía, que dominó tanto durante la República coioo durante el Im 
perio, lo encontramos ya en la "lex repet\Dldarum, 56, que es
tablecía el principio de que la sentencia pone siempre fin al 
proceso, de manera que no se podía someter nuevamente el he-
cho a juicio11

•
57 

Vincenzo Manzini, en su Tratado de Derecho Procesal 
Penal, transcribe algunos pasajes del Derecho Romano sobre la 
irrevocabilidad de la sentencia, de los cuales apunt811Mls los
siguientes: "SENECA, Contr. 7, 8, 7: 'Iudex quam tulit de reo 
tab~.llam revocare non potest, quaesitor non mtabit pronunti!. 

56.- Colín Sánchez, Op. Cit., pág. 28. 
57.- Manzini, Op. Cit., T. IV, pág. 510. 
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tionem suam' .. (El juez no puede revocar la tabla que p1·onun-

ció acerca del reo, y el cuestor na mudará su fallo). APULELO, 
Flor., 1, 5: 'Proconsulis tabella sententia est, quae semel -
lecta neque augeri 1i ttera una neque autem minui potes t, sed

utcumque recitata est, ita provinciae instn.unento refertur'.
(La tabla del Procónsul es sentencia, que 1Dla vez leída no -
puede ser aumentada ni disminuida en una sola letra, sino que 

tal coro ha sido recitada, así se refiere en instnnnento a la. 
providencia). L. 9, 11, D. 48, 19: 'Y si acaso hubieren sido
afectados por esa sentencia, se los tiene que poner en liber
tad, pero esto no puede hacerlo el que dió la sentencia, sino 

que debe referirlo al Príncipe para que por su autoridad se -
pennute la pena o se dé la libertad' . Se proveía por tanto, -
mediante la gracia del emperador. Los fallos hechos :por frau
de o violencia podían excepcionalioonte ser revocados, ya me-
diante otros fallos, ya mdiante 1Dla ley especial (in inte- -

grum restitutio) 11
•
58 

2 • - FUND.AMHNTO. 

La aut<:>ridad de la cosa juzgada, que es la fuerza -
que la ley otorga a las resoluciones j urisdiceionales defini
tivas, surge cerno una necesidad para poner término a las con
troversias judiciales, pues de lo contrario daría lugar a que 
los mismos hechos contra las mismas personas pudieran ser so
metidos a la decisión de los tribt.males un número indefinid0-

58.- Manzini, Op. Cit., T.IV, pág. 511 y 512. 
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de veces, lo cual es contrario a otro de les dogmas penales -

consagrado por nuestr~ Constitución Política en el articulo -

23; 11 
••• Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, 

ya sea que en el juicio se le absuelva 0 se le condene". (Non 
bis in idem) • 

Aunque la declaración estipulada en la resolución -

definitiva no se refiera exactamente a la verdad de los he- -

chas en sentido propio (verdad histórica) , no podemos dejar -. 
de reconocer que la sentencia penal. es el resultado de tma i!!_ 

vestigación garantizada, ÍJll>arcial y guiada por el criterio -

de la búsqueda de la verdad material. Por tal motivo, podemos 

establecer que el fundanvmto del institute de la autoridad de 

la cosa juzgada, estriba en la necesidad de aplicar y asegu-

rar el orden jurídico establecido por las leyes del Fstado, -

para garantizar el desarrollo económico, político y social de 

la colectividad. 

3. - M:>MENTO EN QUE SURGE LA AUfORIDAD DE COSA JUZGADA. 

La declaraci6n de autoridad de cosa juzgada es de -

conpetencia exclusiva por disposición de la ley, del órgano -

jurisdiccional, sin eni>argo no todas las decisiones pronunci.!. 

das por los tribtmales alcanzan dicho imperio, sino únicamen

te las resoluciones judiciales que tengan el carácter de sen

tencia definitiva. Ahora bien, en virtud de que la sentencia

está sujeta a impugnaciones por alguna de las partes en el -

procese, no basta que el juez haya dictado la resolución para 
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que la misma alcance dicha autoridad, sino que es necesario -
esperar que transcurra el plazo que la ley fija para la inter 
posición del recurso que proceda, o si ha promovido el recur
so, la autoridad de cosa juzgada se alcanzará cuando el mis
JOO se. haya agotado o se hubiere declarado inadmisible. 

En concreto, la autoridad de cosa juzgada se obtie

ne cuando la sentencia es declarada ejecutoria; para tal efes_ 
to, el C6digo de Procedimientos Penales para el Distrito y Te 

rritorios Federales, en el artículo 443, establece: "Son irre 
vocables y, por tanto causan ejecutoria: 

I.- Las sentencias prontDlciadas en primera instan-

cía cuando se hayan consentido expresamente, o cuando expira
do el t.énnino que la ley fija para interponer algún recurso, -
no se haya interpuesto, y 

II.- Las sentencias de segunda instancia y aquellas

contra las cuales no concede la ley recurso alguno". El Códi
go Federal de la materia lo regula en forma similar en el ar

tículo 360. 

De JOOdo que mientras no sea declarada ejecutoriad.a
una sentencia, no podrá considerarse irrevocable y por tanto, 
la autoridad de cosa juzgada pennanecerá solamente en Wl esta 
do potencial, sometida la adquisición de esa autoridad a con

dición suspensiva. 
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4. - EFECTOS DE LA AUI'ORIDAD DE Q)SA JUZGADA. 

"La autoridad de cosa juzgada penal, en manto a la 
sentencia declara cual es la vollDltad de la ley en el caso -

concreto, es lDla autoridad absoluta, equivalente a la de la -

ley misma. Se comprende, sin embargo, que esta fuerza absolu

ta no va más allá del caso y de los ptmtos decididos. 

Cuando tma sentencia penal ha adquirido autoridad -

de cosa juzgada, sus disposiciones deben qll.'!dar fines aunque 

la sentencia aparezca afectada de errores o irregularidades -
de forma vor violaci6n de normas procesales prescritas bajo -
pena de nulidad, o de er:rores de juicio. 

·La autoridad de cosa juzgada se pteSenta, por tanto, 

bajo este aspecto, como la suprema sanatoria de toda JD.il.idad

en que se haya incurrido en el procedimiento. Por cmsiguien

te, agotada la acci6n penal con el fallo, no se la puede wl

ver a proponer por el misnc hecho y contra la lli.sm persma -

(ne bis in ídem) no dos veces sobre lo misoo". 59 

En esta forma la autoridad de cosa juzgada en lo ~ 

nal no solo surte sus efectos dentro de la cm.troversia del -

proceso, sino también fuera del mismo, por ser de carácter ~ 

blico y tener repercusiones erga 01TU1es.·ne aquí que se diga;
Res iudicata pro veritate habetur (la cosa juzgada se tiene -

por verdad). 

59.- Manzini, Op. Cit., T.IV, pág. 521. 
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5. - IRREVOCABILIDAD DE LA COSA JUZGAil\. 

Coioo ya se ha indicado anteriormnte, una vez qoo · -

la sentencia ha causado ejecutoria, alcanza la autoridad de -

cosa juzgada y por lo misJOO queda fine, irrevocable, de JOOdo 

que na puede ioodificarse ni mucho nenas volver a proponer los 

mismos hechos contra la misma persona, pues OOIJIJ ya lo heDl>S

venido repitiendo, esta situaci6n sería contraria a la garan
tía del artículo 23, constitucional, que :recaue en toda su -

magnitud el viejo canon del NON BIS IN IDEM, del cual ya nos

ocupamos anterionnente. 

De l(i) visto hasta el JOOEnto, se colige que si al-

guíen fue juzgado injustaroonte ya sea porque dentro del proC!, 

so no pudo demostrarse su inocencia, o por irregularidades -

dentro del procedirn:lento que nadie percibi6, tendría que pur

gar forzosamente la san\.i6n impuesta en la sentencia; sin em

barga, el legislador para .:1.lbsanar tal deficiencia, recurrió

al recurso del indulto para "perdonar" al injustaroonte sente.!!. 
ciado cuando se demostrara posteriornente su inocencia, con -
10 cual vemos que la cosa juzgada no viene a ser tan absoluta 

mente irrevocable como se dice, sino que su finooza, ante tal 

situación, será s61o relativa. 

En nuestro derecho hay dos clases de indulto: por -

gracia y necesario, el primero procede cuando el reo haya - -

prestado importantes servicios a la Nación, según lo precep-

túan los artículos 94 y 97, del Código Penal para el Distrito 
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y Territorios Federales, en relación con el 612, de la ley ad 
' ' ~ 

jetiva; y el necesario procede de acuerdo con el t:J.rtículo 614, 

del Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, en 

los casos siguientes :. "I. - Cuando la sentencia se fur)de en

documentos o declaraciones de testigos que, despuiSs de dicta

da, fueren declarados falsos en juicio; 

II. - Cuando, después de la sentencia, aparecieren do 

cumentos que invaliden la prueba en que descanse aquélla o -- · 

las prestadas al jurado y que sirvieron de base a la acusa- -
ci6n·y al veredicto; 

III. - Cuando, condenada alguria persona por homicidio

de otro que hubiere desaparecido, se· presentare éste o algwia 

,prueba irrefutable de que vive, y 

IV. - Cuando el reo hubiere sido juzgada por el mism 

hecho a que la sentencia se refiere, en otro juicio en que -

tanbién hubiere recaído sentencia irrevocable". Además el C6-
digo Federal agrega las siguientes hip6tesis: IV.-"Cuando -

dos reos hayan sido condenados por el mismo delito y se de- -

muestre la imposibilidad de que los dos lo hubieren canetido. 

V.- Cuando dos reos hubieren sido condenados por el 

mismo hecho en dos juicios distintos. En este caso el indulto 

procederá respecto de la segunda ·sentencia, y 

VI. - En el segundo case de los considerados en el ª!. 
tículo 57 del C6digo Penal". (Art. 560). 



'' 

114 

El llrunado indulto necesario, ha sido objeto de - -
fuertes críticas, por considerar que no se puede "perdonar" a 

quien es inocente; así Colín Sanchez comenta sobre el partiC!!_ 
lar: "En diversas legislaciones, cuando alguien es objeto de

una sentencia injusta (por ser inocente del todo) y esto es -
factible de demostrar, se invoca la revisi6n como remedio efi 
caz para hacer cesar lá situación injusta. 

En méxico, no existe este redio de impugnación. Pa

ra subsanar ese tipo de errores , se cae en el censurable en&!.· 

ño de llamar "indulto necesario" a lo que jamás puede ·ser CO!! 
siderado colll> un verdadero indulto. 

La denominaci6n es errónea, porque en el caso se 

trata ·de un procedimiento de revisión de tma resolución judi
cial (sentencia injusta) que, por el fetichismo de la "cosa -

juzgada", le llaman indulto. 

La conciencia más general acusa qúe .no es posible -

perdonar a quien no ha hecho nada. ¿De que se va a perdonar a 
aquél que fue objeto de un procedimiento injusto y que es~~ -
compurgando una sentencia a todas luces indebida?. 

Frente a lo irreparable de semejante situación, lo

indicado sería, por lo nenos, ma indemnización de tipo econó 
mico por parte del Estado y no el mal llam.ado indulto". 60 

60. - Op. Cit., pág. 258. 
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6.- CONCLUSION. 

De 10 examinado se comprende que el principio WiS -

IUDICATA PRO VERITATE HABETUR, tiene plena vigencia dentn> de 
nuestro procedimiento penal, el cual encuentra su fundamenta
ci6n jurídica en el contenido de los artículos 14 y 23 consti 
tucionales, y 443 y 360, de los Códigos Procesales para el -
Distrito y Territorios Federales, y del Federal respectivanen 
te, los cuales le otorgan características especiales al insti 

túto de la autoridad de la cosa juzgada, sirviendo de aut&it!. 

ca garantía para la seguridad pública de la sociedad, con la
que se quiere proteger, más que la estabilidad de la senten-

cia, la libertad individual de los ciudadanos. 
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CONCLUSIONES 

CAPITULO-! 

NULLlN CRIMEN SINE LEGE NULLA POENA SINE LEGE. 

F.stos aforisioos que se· refieren a la legalidad de -

los delitos y de las penas, son aceptados tmiversalnmte. 

En MSxico, nuestra Constituci6n Política los C<11Sa

gra dentro del capítulo de las garantías individuales, esta-

bleciéndolos coioo tma esencial garantía de objetiva justicia, 

al reservar a la ley la potestad de fijar los delitos y las -

penas, quedando el individuo garantizado por el hecho de que

el 6rgana legislativo elabora las nomas penales sin saber. a

quien se aplicaran estas, dejando excluída toda personalidad.

Y toda i.q>ulsividad. Estos apotegmas no s6lo conprenden la -

declaraci6n de legalidad del delito y de la pena, sino que se 

extienden y se complementan otergando al sujeto m conjmto -

de garantías de: igualdad, exacta aplicación de la ley y ga-

rantía ejecutiva. 

Por la alta función social que cunplen y las garan

tías que de ellos se derivan, estos principios deben seguir -

en franca vigencia. 

CAPITULO-U 

NON BIS IN IDEM. 
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La prohibici6n que encierra el viejo canon l'l>N BIS

IN IDEM, se substancia en la improponibilidad de lma nueva RE_ 

ción sobre la misma conducta o hecho, que ya ha sido decidida 

por sentencia irrevocable. Consagra por tanto, lll1a garantía
para proteger la libertad individual, prohibiendo la doble -

persecución penal por el misnX> hecho. Bl articulo 23 constitu 

cional, lo acoge en toda su magnitud, al expresa~: " ••• Nadie
puede ser juzgado dos veces por el mism delito, ya sea que -
en el juicio se le absuelva o se le condene". 

Es te principio debe seguir vigente, pues es otro ·e!. 

cudo que sirve al sujeto· para defenderse de los abusos de - -

quienes detentan el poder, o simplemente com instrwnento pro 

cesal para protegerse de las injusticias de doble o triple ~

procesamiento por los mismos hechos, como ocurría en tiempos

ya superados. 

C A P I T U L O - III 

LOCUS REGIT ACIUM. 

"La ley del lugar rige al acto", este dogma alcanza 

plena operancia dentro de nuestra legislación positiva. Su -

flmdamento estriba en el respeto a la libertad y soberanía - -
1 

que cada Estado de la República tiene reservado para resolver 

sus problemas internos, de acuerdo al pacto Federal, expidie!!, 

do y ~licando sus propias leyes. 
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CAPITULO-IV 

UNUS TESTIS NULLUS TESTIS. 

Al.lllque el Código de Procedimientos Penales para el
Distrito y Territorios Federales, al referirse a la valora- -
ción de la prueba testimonial, se inclina más por la cantidad 
que por la calidad de los testimonios, considermoos que dicha 
valoraci6n deberá hacerla el juez, atendiendo a la calidad --
del testigo y no al nGmero, en virtud de tratarse de 1.llla la-
bor crítica y no matemática. Por lo tanto, el presente afori! 
mo no debe tener operancia en nuestro Derecho. 

CAPITULO-V 

IN DUBIO PRO REO. 

Este dogma está justificado, m.mque su aplicaci6n -
no deba exagerarse al grado de poner en peligro el interés e.e_ 
lectivo. Su operancia dentro del procedµniento penal, sigue -
siendo una garantía para el acusado. 

CAPITULO-VI 

NON REFORMA.TIO IN PEIUS. 

Este apotegma más que basarse en 1.llla técnica juríd! 
. . 

ca, se apoya en razonamientos de política criminal y de catác 

ter humanitario, cuestiones de las que tiene que estar impte&, 
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CAPITULO-IV 

UNUS TESTIS NULLUS TESTIS. 

AlUlque el Código de Procedimientos Penales para el
Distrito y Territorios Federales, al referirse a la valora- -
ción de la prueba testimonial, se inclina más por la cantidad 
que por la calidad de los testimonios, consideramos que dicha 
valoración deberá hacerla el juez, atendiendo a la calidad -
del testigo y no al nGmero, en virtud de tratarse de \U1a la-
bor crítica y no matemática. Por lo tanto, el presente afori!. 
mo no debe tener operancia en nuestro Derecho. 

CAPITULO-V 

IN DUBIO PRO REO. 

Este dogma está justificado, atmque su aplicación -
no deba exagerarse al grado de poner en peligro el interés C.2, 

lectivo. Su operancia dentro del proc~dfmiento penal, sigue -
siendo lU1a garantía para el acusado. 

CAPITULO-VI 

NON REFORMA.TIO IN PEIUS. 

Este apotegma más que basarse en lU1a técnica jurídi 
. . 

ca, se apoya en razonamientos de política criminal y de catác 
ter humanitario, cuestiones de las que tiene que estar :impte¡ 
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nado el Derecho Penal para poder cumplir con sus propios fi -

nes: la prevención del delito y la rehabilitación del reo; y

no í.micamente en aplicar sanciones en fonna rígida y fría. -
Por lo tanto, este principio también debe seguir vigente com 
una garantía más para el procesado. 

C A P I T U L O - VII 

ACTOR! INCUMBIT PROBATIO. 

La carga de la prueba no opera en el proceso penal, 

en virtud de pugnar este por la verdad material, y esta s6lo
se encontrará a través de tma anplia investigaci6n, en la que 
intervendrán todos los sujetos de la relación procesal; Mini!_ 

terio Público, juez, sujeto activo del delito, el ofendido o
la víctima, testigos, peritos, intérpretes etc, con lo cual -
veros que la carga de la prueba no recae en forma exclusiva -
en uno sólo de los intervinientes de la relación procesal. -
Por lo tanto, este principio no tiene aplicación dentro de 
nuestro procedimiento penal. 

C A P I T U L O - VIII 

NE PROCEDAT IUDEX EX OFFICIO. 

Este principio se traduce en la prohibición por 
parte del juez de iniciar el proceso de oficio. Alcanza plena 
operancia dentro de nuestro Derecho de Procedimientos Penales, 
en virtud de que el proceso penal es de tipo acusatorio, por-
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radicar exclusivamente en el Ministerio Público el ejercicio
de la acci6n penal, y eri el juez la potestad de aplicar las -
penas al caso concreto. 

C A P I T U L O - IX 

RES IUDICATA PRO VERITATE HABE1UR. 

Este aforismo al igual que los anteriores es de an
tigua. fonnulación, su contenido encierra 1.Dla garantía de sefil! 
ridad jurídica. Su instituci6n es necesaria dentro de nuestro 
procedimiento penal, con la sal vedad señalada al abordar su -
estudio, en el sentido de que si alguien es objeto de 1.Dla s~ 

tencia injusta, el remedio eficaz para hacer cesar tal situa
ci6n de injusticia lo será el recurso de revisi6n, y no el in 

dulto n~cesario que invoca nuestra ley. 
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